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COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
 
 

AUDIENCIA PÚBLICA REMOTA 
Lunes, abril 12 de 2021 

(9:00 A.M) 
 
 
Tema: Proyecto de Ley Estatutaria No. 442 de 2020 Cámara “´por el cual se 
regula el derecho fundamental a la consulta previa y se dictan otras 
disposiciones” 
 
PRESIDENTE H.R. DAVID ERNESTO PULIDO NOVOA: Muy buenos días, 
reiterando el saludo para los Honorables Representantes que están conectados 
para la Audiencia del día de hoy, también agradeciendo a la Mesa Directiva de la 
Comisión Primera que nos permiten realizar esta Audiencia Pública, dentro de este 
Proyecto de Ley Estatutaria que tiene que ver con reglamentación del derecho 
fundamental a la consulta previa, tenemos entonces, digamos que un uso racional 
del tiempo en la medida que por el listado que nos llegó, pues tenemos un cumulo 
de más o menos sesenta personas a intervenir y de esa manera pues buscaremos 
que el tiempo sea lo más racional posible a cada una de las intervenciones, 
claramente estaremos con tres minutos por cada uno no prorrogables, en la medida 
que tal vez la Audiencia o el desarrollo de la Audiencia nos permita de pronto tener 
un poco más de tiempo, pues consideraríamos si alguien más quiere hacer el uso 
de la palabra al final. Sírvase leer señora Secretaria el Orden del Día programado 
para el día de hoy.  
 
SECRETARIA AMPARO YANETH CALDERON PERDOMO: Si señor Presidente, 
siendo las 9:05 de la mañana procedo con la lectura del Orden del Día para hoy. 
 

HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES 
COMISION PRIMERA CONSTITUCIONAL 

LEGISLATURA 2020 –  2021 
 

AUDIENCIA PÚBLICA REMOTA 
 

(Comunicado de Jefe de Personal del 09 de marzo de 2021 (Prórroga Emergencia 
Sanitaria Resolución No. 222 del 25 de febrero de 2021, del Ministerio de Salud y 
Protección Social y Resolución No. 1125 del 17 de julio de 2020, por medio de la 

cual se adiciona la Resolución No. 0777 del 06 de abril de 2020) 
 

PLATAFORMA GOOGLE MEET 
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ORDEN DEL DIA 
 

Lunes doce (12) de abril de 2021 
09:00 A.M. 

 
I 
 

Lectura de resolución No. 034 
(Abril 05 de 2021) 

 
II 

 
AUDIENCIA PÚBLICA 

 
Tema: Proyecto de Ley Estatutaria No. 442 de 2020 Cámara “Por el cual se 
regula el derecho fundamental a la consulta previa y se dictan otras 
disposiciones.” 
 
Autores: HHRR. David Ernesto Pulido Novoa, José Gabriel Amar Sepúlveda, 
Ángela Patricia Sánchez Leal, Aquileo Medina Arteaga, Cesar Augusto Lorduy 
Maldonado, Ciro Fernández Núñez, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, Gustavo 
Hernán Puentes Díaz, Karina Estefanía Rojano Palacio, Modesto Enrique Aguilera 
Vides, Mauricio Parodi Díaz, Oswaldo Arcos Benavides, Carlos Mario Farelo Daza, 
Jaime Rodríguez Contreras,  José Luis Pinedo Campo, Bayardo Gilberto Betancourt 
Pérez, Salim Villamil Quessep, Oscar Camilo Arango Cárdenas, Jairo Humberto 
Cristo Correa, Héctor Javier Vergara Sierra, Néstor Leonardo Rico Rico, Gloria Betty 
Zorro Africano,  Los Honorables Senadores José Luis Pérez Oyuela, Arturo Char 
Chaljub, Didier Lobo Chinchilla, Luis Eduardo Diazgranados Torres, Fabián Gerardo 
Castillo Suarez, Antonio Luis Zabarain Guevara, Carlos Abraham Jiménez López, 
Daira De Jesús Galvis Méndez, Edgar Díaz Contreras, Ana María Castañeda 
Gómez. 
Ponentes: HH.RR. David Ernesto Pulido Novoa –C-, Alfredo Rafael Deluque Zuleta, 
Nilton Córdoba Manyoma, Juan Carlos Wills Ospina, Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga, Juanita María Goebertus Estrada, Carlos German Navas Talero, 
Ángela María Robledo Gómez, Luis Alberto Albán Urbano 
Proyecto publicado, Gaceta: 1102 /2020 
 
Lugar: Se desarrollará remotamente en la Plataforma GOOGLE MEET. Enlace 
enviado al correo de los Honorables Representantes  y de las personas inscritas en 
el correo debatescomisionprimera@camara.gov.co  
 
Proposición aprobada en esta Célula Legislativa y suscrita por los ponentes del 
Proyecto. 
 

mailto:debatescomisionprimera@camara.gov.co
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III 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 
 

El Presidente,            El Vicepresidente, 
      Alfredo Rafael Deluque Zuleta            Julián Peinado Ramírez 
 

 
 

La Secretaria,   La Subsecretaria, 
        Amparo Y. Calderón Perdomo       Dora Sonia Cortes Castillo 
 
 
SECRETARIA: Ha sido leído el Orden del Día señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señora Secretaria, por consideración entonces 
damos paso a comenzar con el punto uno del Orden del Día, lectura de la 
Resolución. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente, primer punto: Lectura de la Resolución No 034. 
 

RESOLUCIÓN No. 034 
(abril 5 de 2021) 

 
"POR LA CUAL SE CONVOCA A AUDIENCIA PUBLICA" 

 
La Mesa Directiva de la Comisión Primera de la Honorable Cámara 

de Representantes 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

a) Que la Ley 5ª de 1992, en su Artículo 230 establece el procedimiento para 
convocar Audiencias Públicas sobre cualquier Proyecto de Acto Legislativo 
o de Ley. 

 
b) Que mediante Proposición No. 40 aprobada en la Sesión de Comisión del 

martes 16 de marzo de 2021, suscrita por los HH.RR DAVID ERNESTO 
PULIDO NOVOA, ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA, NILTON 
CORDOBA MANYOMA, JUAN CARLOS WILLS OSPINA, ÁLVARO 
HERNÁN PRADA ARTUNDUAGA, JUANITA MARÍA GOEBERTUS 
ESTRADA, CARLOS GERMAN NAVAS TALERO, ÁNGELA MARÍA 
ROBLEDO GÓMEZ Y LUIS ALBERTO ALBAN URBANO.  , Ponentes del 
Proyecto de  Ley Estatutaria No. 442 de 2020 Cámara “Por el cual se 
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regula el derecho fundamental a la consulta previa y se dictan otras 
disposiciones.”, han solicitado la realización de Audiencia Pública Remota. 

 
c) Que la Mesa Directiva de la Comisión considera que es fundamental en el 

trámite de estas iniciativas, conocer la opinión de la ciudadanía en general 
sobre el Proyecto de Ley antes citado. 

 
d) Que el Artículo 230 de la Ley 5ª de 1992, faculta a la Mesa Directiva, para 

reglamentar lo relacionado con las intervenciones y el procedimiento que 
asegure la debida atención y oportunidad. 

 
e) Que la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia, en relación con las 

Audiencias Públicas ha manifestado: “(…) las Audiencias Públicas de 
participación ciudadana decretadas por los Presidentes de las Cámaras o 
sus Comisiones Permanentes, dado que el propósito de éstas no es el de 
que los Congresistas deliberen ni decidan sobre algún asunto, sino el de 
permitir a los particulares interesados expresar sus posiciones y puntos de 
vista sobre los Proyectos de Ley o Acto Legislativo que se estén examinando 
en la célula legislativa correspondiente; no son, así, Sesiones del Congreso 
o de sus Cámaras, sino Audiencias programadas para permitir la 
intervención de los ciudadanos interesados”. 

 
f) Que la Mesa Directiva de la Cámara de Representantes según artículo 2 de 

la Resolución 0777 del 4 de abril de 2020, permite que mientras subsista la 
declaración de Emergencia Sanitaria, todas y cada una de las funciones que 
le corresponden a los Representantes a la Cámara de acuerdo con la Ley 5 
de 1992, pueden realizarse a través de medios virtuales, digitales o de 
cualquier otro medio tecnológico, bajo el principio de asegurar en todos los 
casos, que se den a conocer oportunamente a los Representantes a la 
Cámara y de la sociedad en su conjunto, todo lo relacionado con el trabajo 
legislativo que se adelanta en las Comisiones y Plenarias de la Cámara de 
Representantes. 

 
R E S U E L V E: 

 
Artículo 1º. Convocar a Audiencia Pública Remota para que las personas 
naturales o jurídicas interesadas, presenten opiniones u observaciones sobre 
el Proyecto de Ley Estatutaria No. 442 de 2020 Cámara “Por el cual se 
regula el derecho fundamental a la consulta previa y se dictan otras 
disposiciones.” 
 
Artículo 2º. La Audiencia Pública Remota se realizará el lunes 12 de abril a 
las 9:00 a.m., en el ID: https://meet.google.com/ixv-bmkg-gan   de la 
plataforma Google Meet. 

https://meet.google.com/ixv-bmkg-gan
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Artículo 3°. Las inscripciones para intervenir en la Audiencia Pública 
Remota, podrán realizarlas hasta el viernes 9 de abril de 2021, en el correo 
electrónico debatescomisionprimera@camara.gov.co. 
 
Artículo 4°. La Mesa Directiva de la Comisión ha designado en la H.R DAVID 
ERNESTO PULIDO NOVOA, Ponente del Proyecto de Ley Estatutaria, la 
dirección de la Audiencia Pública, quien de acuerdo con la lista de inscritos 
fijará el tiempo de intervención de cada participante. 
 
Artículo 5º. La Secretaría de la Comisión, efectuará las diligencias 
necesarias ante el área administrativa de la Cámara de Representantes, a 
efecto de que la convocatoria a la Audiencia sea de conocimiento general y 
en especial de la divulgación de esta Audiencia en el Canal del Congreso. 
 
Artículo 6º.   Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., a los cinco (5) días del mes de abril del año dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 
Presidente, 
                                     ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA 
 
 
Vicepresidente, 
       JULIAN PEINADO RAMÍREZ 
 
 
Secretaria,           
                                      AMPARO YANETH CALDERON PERDOMO 
 
Señor Presidente, manifestarle a usted, a los Honorables Representantes  y a la 
Audiencia Pública, los señores que están participando, que hemos dado estricto 
cumplimiento al Artículo 5° en el sentido de, comunicarle a la parte administrativa la 
realización de esta Audiencia, solicitarle al Canal del Congreso y a la Oficina de 
Prensa que hiciera y diera cumplimiento, para que todos los ciudadanos interesados 
pudieran conocer de la realización de la Audiencia, así se hizo, hemos verificado 
que el Canal Institucional del Congreso hizo la convocatoria de la misma, de hecho 
hay cinco inscritos que lo hicieron antes de la fecha que establecía la Resolución 
que era hasta el día viernes, se dio cumplimiento y e igualmente se hicieron algunas 
invitaciones que por solicitud suya y por algunos otros Ponentes, las hicimos que 

mailto:debatescomisionprimera@camara.gov.co
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fueron más o menos sesenta y tres invitaciones a personas que consideraron todos 
los Ponentes que se deberían hacer, así que hay entre más o menos sesenta y tres 
invitados, cinco inscritos en el libro que establece la Ley 5ª, con este informe de la 
Secretaría y dando estricto cumplimiento de la Ley 5ª del 92, puede dar usted inicio 
formal a la Audiencia señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias señora Secretaria. Entonces, de esa manera 
entramos en el punto dos del Orden del Día, Audiencia Pública, ya con el tema 
relacionado y mencionado por la Secretaría, de esa manera estaremos prestos a 
escuchar todos los comentarios, tanto de los invitados como de las personas 
inscritas en la misma e igualmente, los comentarios que por supuesto los 
Honorables Representantes y demás Congresistas que están haciendo 
participación en esta Audiencia tengan a hacer, al final para el Proyecto de Ley No. 
442 de 2020, por el cual se regula el derecho fundamental a la consulta previa y se 
dictan otras disposiciones, entrando en materia.  
 
H.R. Ángela María Robledo Gómez: Presidente Pulido, Representante Pulido, 
Ángela Robledo para registrar su asistencia. 
 
PRESIDENTE: Si señora, la Secretaría le toma registro doctora Robledo.  
 
H.R. Margarita María Restrepo Arango: Representante Margarita Restrepo, 
también registra su asistencia. 
 
PRESIDENTE: Doctora Margarita, bienvenida, muy buenos días. Pediría yo, 
también el favor que quien vaya generado el registro también lo manifieste de pronto 
por el chat y por Secretaría, pues vayamos haciendo el registro de los Congresistas 
que hacen presentes el día de hoy, como decía es un Proyecto de Ley Estatutaria 
por medio del cual buscamos garantizar el derecho fundamental a la consulta previa, 
regular su ejercicio y determinar también el alcance y definir las responsabilidades 
y las obligaciones de todas las partes intervinientes en procesos de consulta previa, 
es decir, que lo que se busca con este Proyecto de Ley es desarrollar los parámetros 
legislativos generales de la consulta previa, es por eso que los diferentes Ponentes 
de este Proyecto de Ley, o quienes fuimos asignados como Ponentes, convocamos 
esta Audiencia para escuchar diferentes posturas y diferentes posiciones jurídicas, 
sociales seguramente y de otro tipo, que a bien tienen y que esta Comisión debe 
tener en cuenta y escuchar para efectos de poder desarrollar las Ponencias que se 
van a generar alrededor del mismo. 
 
Las reglas para la Audiencia del día de hoy como lo decía al comienzo, teniendo en 
cuenta que tenemos sesenta y tres invitados, más cinco inscritos, más seguramente 
las intervenciones de cada uno de los Congresistas que está presente en el día de 
hoy, nos lleva a tener que limitar el tiempo a intervenciones de tres minutos, no 
prorrogables, con el fin de que por supuesto todos y cada uno quienes aparecen en 
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estos listados tenga la oportunidad de intervenir. Dicho esto, comenzamos y le 
daremos el uso de la palabra a quienes tenemos aquí en el listado de invitados y 
vamos a ir intercalando con las cinco personas que se inscribieron oportunamente, 
a efecto que tengan ese uso a participar. Dentro del listado, de invitados aparece 
aquí de primer orden o de primeras, el doctor Juan Manuel Charry, Catedrático Y 
Jurista reconocido, quien veo que ya está en plataforma y a quien le concedemos 
el uso de la palabra por tres minutos, muy buenos días, doctor Juan Manuel. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Juan Manuel Charry 
Ureña, Catedrático y Jurista.  
 
Señor presidente, Honorables Representantes, muchas gracias, muy honroso de 
participar, ¿No sé si se pueda compartir pantalla para una presentación, muy 
rápida?   
 
SECRETARIA: Permitamos Javier que comparta pantalla por favor. Sí lo puede 
hacer, comparta desde su computador y le autorizamos doctor Charry.  
 
Continúa con el uso de la palabra al doctor Juan Manuel Charry Ureña, 
Catedrático y Jurista.  
 
Mil gracias, bueno parece que no me da la opción y para que no haya problemas de 
tiempo lo voy a hacer sin compartir pantalla. Mi reflexión va encaminada a absolver 
la pregunta de si la Ley que se está tramitando necesita a su turno consulta previa, 
yo llegue a la conclusión de que no la necesita, ¿En qué baso esa conclusión? 
Primero en las normas de carácter positivo, el Articulo 330, Parágrafo que establece 
la necesidad de consulta previa en materia de explotación de recursos naturales no 
renovables, segundo en el Convenio 169 de la OIT que le da una discrecionalidad 
al Gobierno para fijar los medios, en que pueden participar en las comunidades 
afectadas, o sea, la norma no se refiere a que el procedimiento tenga que someterse 
a consulta previa, el hecho de que se han tramitado algunas leyes como la Ley 70 
y la Ley 99, que se refirieron a consultas previas en sus materias específicas y no 
hubo lugar a hacerlo con consulta previa de la propia Ley. Por otro lado, 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, como la Sentencia 169 del año 2001, 
Ponente Carlos Gaviria, donde se estableció, o yo quiero resaltar, que uno de los 
puntos principales es que haya una afectación en forma directa a las comunidades 
indígenas o comunidades étnicas, entonces uno de los criterios relevantes es la 
afectación directa, la pregunta es ¿Si la regulación del procedimiento es una 
afectación directa? Y yo diría en principio que no lo es, es la regla de juego para 
poder tener las consultas pertinentes.  
 
Otras Sentencias, como la 620 de 2003, Ponente Marco Gerardo Monroy, señalaba 
cuál era el objetivo de las consultas, y es que tengan conocimientos sobre los 
proyectos que los afectan, que estén ilustrados, y que puedan valorar ventajas y 
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desventajas y una de las finalidades es la protección de la cultura y los derechos 
sociales y económicos de esa comunidad, el procedimiento en mi opinión, no 
afectaría esos derechos que se pretenden realizar a través de la consulta previa. 
Existen otras Sentencias como la T-337 de 2005 del doctor Álvaro Taffur, en donde 
se reitera de alguna forma que son un elemento para establecer esa consulta previa, 
es que haya afectación a los intereses propios de la minoría y que se proteja su 
derecho a la identidad como comunidad. En mi opinión, el trámite de la Ley que 
regula el procedimiento no estaría afectando esos derechos, ni sería una afectación 
directa a los intereses propios de las minorías. 
 
En ese mismo orden de ideas se puede citar la Sentencia 208 de 2007, del doctor 
Rodrigo Escobar, que es tal vez la que trae más elementos para consultar en esta 
materia. Y por último, quisiera citar. 
 
PRESIDENTE: Treinta segundos para concluir al doctor Juan Manuel Charry. 
Encienda su micrófono doctor Juan Manuel, treinta segundos para que termine su 
intervención. Doctora Sonia le damos sonido al doctor Juan Manuel.  
 
SECRETARIA:  Es que él debe prender el micrófono doctor David, nosotros no 
tenemos la facultad ni de prender ni de apagar, él puede compartir pantalla, él tiene 
que para volver hablar. 
 
Continúa con el uso de la palabra al doctor Juan Manuel Charry Ureña, 
Catedrático y Jurista. 
 
Simplemente decir que hay una Sentencia con Ponencia del doctor Cepeda, relativa 
a la Ley del plan, donde dice que los planes y programas que afecten comunidades 
indígenas, digamos la Ley del Plan no debe ser objeto de consulta previa, si no en 
el momento en que se ejecute el plan o el programa respectivo respecto de una 
comunidad, en ese momento se debe proteger el derecho de consulta previa. En 
ese orden de ideas en mi opinión la Ley que se está tramitando no necesitaría 
consulta previa. Mil gracias señor Presidente y muchas gracias a ustedes por su 
atención.  
 
PRESIDENTE: A usted doctor Juan Manuel Charry, también por su intervención y 
los aportes para esta Audiencia. Sigue en el orden de invitados, de acuerdo al 
listado Claudia Patricia Henríquez, Secretaria de Asuntos Indígenas Departamento 
de La Guajira, Gobernación de La Guajira, ¿Está presente? Tiene el uso de la 
palabra por tres minutos.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la doctora Claudia Patricia 
Henríquez Iguarán, Secretaria de Asuntos Indígenas de la Gobernación de La 
Guajira. 
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Muy buenos días para todos, bueno mi nombre es Claudia Patricia Henríquez, como 
ya usted lo menciono, ante todo pues darle el agradecimiento por este espacio, 
también un saludo muy especial de nuestro Gobernador el doctor Nemesio Roys, 
por participar al Gobierno Departamental precisamente para este espacio para 
nosotros tan importante, toda vez que pues afectan nuestras comunidades 
indígenas del departamento y considerando que el departamento posee una 
población indígena bastante importante en todo el departamento, pero también en 
todo el país. Es para nosotros, nuestro interés como Gobierno Departamental 
siempre ha sido, fortalecer este proceso en territorio, pero también considerar unas 
particularidades con ese enfoque intercultural que tanto desean nuestros indígenas 
y que por derecho pues ellos también lo han venido reclamando, si bien es cierto 
somos un departamento en donde los procesos de consulta previa se realizan a 
diario desde hace unos años atrás, no solamente pues en el marco de los Proyectos 
energéticos debido a la fortaleza que tenemos en territorio, en temas de energías 
no renovables, y además de eso, también en otros procesos donde las poblaciones 
y los pueblos indígenas pues amerita que se les consulte, también está la Sentencia 
T-302 que también requiere de un proceso de consulta previa para poder realizar el 
Plan de Acción y poder dar cumplimiento pues a través de esas acciones que 
nuestros indígenas y nuestras autoridades propongan en ese plan.  
 
En ese sentido, y pues documentándome un poco pues de la información enviada, 
considero que nuestros indígenas requieren de unas particularidades que deben ser 
ajustadas, toda vez que debemos conocer las prioridades de los pueblos indígenas 
en los procesos de desarrollo de la consulta previa, cómo esta viene afectando su 
vida, su creencia, la cultura, es decir, los usos y costumbres y también pues la 
afectación que vaya a implicar en territorio, entonces, todos los espacios de 
articulación y de coordinación es necesario hacerlo entre la institución y con 
nuestras comunidades indígenas, todos creo que pues conocemos el derecho 
fundamental a la consulta previa, al consentimiento previo, libre e informado, 
entonces, en todo ese marco jurídico tanto los estándares internacionales, como 
toda la Constitución Política de Colombia y las demás normas y leyes que lo regulan, 
es poder fortalecer el proceso en territorio considerando la participación y la 
autonomía que tienen nuestros pueblos indígenas, pero también considerar que 
cuando exista alguna afectación de estos pueblos indígenas se haga también en el 
marco de nuestra. 
 
H.R. Juanita María Goebertus Estrada: David estas sin micrófono. Amparito creo 
que el Presidente tuvo que desconectarse.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la señora Claudia Patricia 
Henríquez, Secretaria de Asuntos Indígenas en el Departamento de La Guajira. 
 
En reiteradas ocasiones, hemos pedido al Gobierno Nacional que revisemos de 
manera conjunta entre el Gobierno Departamental, los municipios y obviamente el 
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Gobierno Nacional, cómo se viene haciendo el proceso en territorio, con el objetivo 
de fortalecer este proceso en territorio, un trabajo muy articulado con las entidades 
territoriales tanto del orden municipal y departamental para que nuestras 
comunidades las afectaciones, las implicaciones de sus afectaciones, pues sean 
dadas en respuestas a través de los usos y costumbres de nuestros pueblos 
indígenas. 
 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias, doctora Claudia Patricia Henríquez, pido 
excusas me había quedado sin micrófono, tuve que recargar la página para poder 
continuar. Tiene el uso de la palabra en su orden, Juan Pablo Muñoz Onofre, 
Abogado Magister en Derecho y Estudiante de Doctorado en Derecho, hasta por 
tres minutos. 
 
SUBSECRETARIA: Perdón doctor Pulido, el doctor Juan Pablo, no ha ingresado a 
la plataforma, entonces, seguiría la numero cuatro, la doctora Rosa Emilia Solís que 
si está en plataforma. 
 
PRESIDENTE: Por supuesto, doctora Rosa Emilia Solís, Delegada de la Comisión 
Sexta del Espacio Nacional de Consulta Previa, adelante por tres minutos. Tiene el 
uso de la palabra.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la señora Rosa Emilia Solís, 
Delegada de la Comisión Sexta del Espacio Nacional de Consulta Previa.  
 
Buen día, Rosita Solís desde el Pacífico. A mí realmente me sorprende, me 
sorprende muchísimo, escuchar que digan que este Proyecto, porque es un tema 
de procedimiento, no tenemos derecho las comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras y las comunidades indígenas, que hoy se esté en esta 
Comisión presentando y discutiendo este Proyecto y nosotros ni siquiera a la 
consultiva de alto nivel, al Espacio Nacional de Consulta Previa, Sentencia 576 
distinta a la Consultiva Nacional del Decreto 1640 del 2020 y a todos los demás 
sectores, no solo nosotros los grupos étnicos, el Gobierno ni siquiera nos haya dado 
a conocer el Proyecto, y me parece un momento oportuno, porque aquí estamos 
iniciando la campaña para Cámara, porque ahora todo el mundo que está 
escuchando es lo que opinan, lo que dicen los Representantes a la Cámara y 
Congresistas, por eso hay más de un Representante, sería bueno que no invirtiera 
su plata  para pretender regresar al Senado y a la Cámara, porque nosotros hemos 
estado en silencio escuchando y el que no escucha esto en directo, como eso queda 
grabado se escucha después. Y en el procedimiento de cómo hacer las cosas, 
nosotros nos hemos vinculado para concertar con nuestro Gobierno, el cómo, el 
cuándo y por qué, si en el procedimiento, si ni siquiera conocemos el Proyecto, de 
dónde nos van a decir ahora que la Paz que se firmó en La Habana, que muchos 
de los Partidos estuvieron de acuerdo con que esa Paz que se firmara, de dónde 
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van a decir que la Paz ha llegado para nosotros las comunidades negras, 
afrocolombiana, raizales y Palenqueras. 
 
Si esto que están haciendo aquí, es como si aquí estuviéramos, nosotros los 
esclavitos estos y aquí estamos con un sector político y el Gobierno de los blancos 
arrodillando, humillando, discriminando, violando todo procedimiento de nuestros 
derechos a participar, a construir, nosotros no estamos negando que las cosas se 
hagan y ese Convenio 169 de la OIT que a mí me parece el colmo, en donde el 99% 
de los Representantes hoy de la Cámara, y el 99% de los Representantes al 
Congreso de la República no se lo han leído nunca. Nosotros los respetamos a 
ustedes, porque ustedes son los Honorables, pero también es corrupción, también 
es corrupción, pretender no cumplir con los convenios internacionales y no cumplir 
con las leyes, el robo no es solo la plata, por eso es obligatorio que vaya a consulta 
previa para que nosotros conozcamos y podamos nosotros opinar y dar nuestra 
opinión, de lo contrario, es esclavista, unos Senadores esclavistas y eso no es lo 
que dice la Constitución y lo que dicen nuestras leyes. 
 
PRESIDENTE: Gracias, estoy teniendo fallas hoy técnicas acá, me disculpo con 
ustedes. Muchísimas gracias a la señora Rosa Emilia Solís por la intervención, tiene 
a continuación el uso de la palabra, la doctora María Lucia Torres Villarreal, 
Directora Clínica Grupo de Acciones Públicas de la Universidad del Rosario, hasta 
por tres minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la doctora María Lucia Torres 
Villarreal, Directora la Clínica Jurídica Grupo de Acciones Públicas de la 
Universidad del Rosario.  
 
Muy buenos días Honorable Representante, como lo indique en el chat en 
Representación de la doctora María Lucia Torres, nos encontramos Angie Daniela 
Yepes García y Ana María Sánchez, Coordinadora y Supervisora de la Clínica, un 
gusto saludarlos a todos ustedes. La Clínica Jurídica Grupo de Acciones Públicas 
tiene una trayectoria de veintidós años defendiendo los Derechos Humanos en el 
país, desde la Academia y de la mano de las comunidades étnicas a partir de la cual 
formula los siguientes comentarios: En primer lugar, queremos resaltar la 
importancia del debate que tiene si este Proyecto de Ley merece o no de una 
consulta previa a su realización, no obstante buscando complementar el debate y 
sabiendo que es probable que muchas de las intervenciones se centren en este 
punto, para el día de hoy hemos optado por referirnos a tres aspectos adicionales a 
este tema.  
 
Primero, es que el Proyecto de Ley presenta definiciones imprecisas, sobre los 
criterios que le abren la puerta a la restricción de los derechos de los pueblos 
étnicos, y con pueblos étnicos nos referimos no únicamente a los indígenas, sino 
que resaltamos también la relevancia de que participen de este proceso y que se 
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manejen unos términos que reconozcan que son titulares del derecho a la consulta 
previa igualmente los pueblos raizales, afro, palenqueros, ROM y por supuesto los 
pueblos indígenas. En ese sentido, el primer concepto es el del interés público que 
en diversos Artículos, pero especialmente en el 2° Literal 4° y 7°, dicen que la 
consulta previa podría ser adecuada al interés público, resaltamos que los derechos 
a las comunidades no se deben suponer a una dictadura de las mayorías, si no que 
se deben considerar que el interés público incluya también sus derechos y creemos 
que el uso de este tipo de expresiones pueden llevar a arbitrariedades y a 
desconocimientos de la jurisprudencia en el tema.  
 
En segundo lugar, el criterio de racionabilidad, obtener el mayor beneficio al menor 
costo, como indica el Articulo 2.6, así como el principio de proporcionalidad que en 
el Proyecto de Ley está incluido en diversos aspectos, en relación también con el 
test de proporcionalidad, sin incluirse como un criterio esencial y fundamental del 
criterio de proporcionalidad, la defensa y el respeto del núcleo esencial de los 
derechos fundamentales de las comunidades indígenas, especialmente en los 
casos en que se declaran la renuencia de estas a participar de la consulta previa, 
un derecho al que tienen en términos del Convenio 169 de la OIT. Y finalmente, 
nuevamente respecto del concepto de renuencia consideramos indispensable que 
se establezca un poco más o sean definidos claramente los supuestos bajo los 
cuales se decide constituir en renuencias a las comunidades indígenas y a los 
demás pueblos étnicos, puesto que tal como aparece en la actual redacción, se dice 
que se constituye renuencia cuando se adoptan posturas dilatorias y contenciosas 
que incurran en las vías de hecho, nuevamente los derechos de las comunidades 
indígenas, les permiten presentar oposiciones en el marco de estos procesos y la 
falta de claridad en los criterios, puede ser un vestigio también de una visión de que 
ellos tienen que tener una actitud sumisa frente a este tipo de espacios y no un 
verdadero espacio de dialogo y de contención. 
 
Le doy la palabra a Ana María Sánchez quien explicara los siguientes dos puntos. 
 
PRESIDENTE: Un minuto para que puedan terminar los dos puntos que les hacen 
falta.  
 
Continúa con el uso de la palabra la doctora María Lucia Torres Villarreal, 
Directora del Grupo de Acciones Públicas de la Universidad del Rosario. 
 
Bueno, el grupo de acciones públicas también encontró que el Proyecto de Ley 
desconoce los estándares constitucionales e internacionales, existen una 
incoherencia a lo largo de todo el Proyecto de Ley frente a el RUP como un elemento 
constitutivo de la titularidad del derecho de la consulta previa, en muchos Artículos 
se dice que no es necesario tener el RUP, pero por ejemplo en el Artículo 49 se 
dispone que toda consulta previa realizada que no sea con una comunidad 
registrada va a ser invalida, por lo tanto, es necesario aclarar cuál es el 
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requerimiento de este registro para que un pueblo étnico sea titular de este derecho, 
y es importante recortar todos los precedentes de la Corte Constitucional, en los 
cuales se ha dicho que este certificado no puede ser constitutivo, ya que esto 
desconoce la naturaleza dispersa de las comunidades étnicas. También se ha 
desconocido en el texto del Proyecto de Ley, específicamente en el Artículo 16, la 
naturaleza dispersa de estas comunidades, al decir que cuando una comunidad se 
divide únicamente tendrá que ser consultada la primera comunidad a la que se 
llamó, esta disposición desconoce esta naturaleza que tienen algunos pueblos 
indígenas y restringe su desarrollo de acuerdo con su cultura y cosmovisión, que 
puede implicar la división de la comunidad. Por ultimo creemos que el Proyecto de 
Ley tiene una perspectiva restrictiva, pues solo contempla la consulta previa como 
un mecanismo reactivo a impactos negativos que tienen las decisiones 
administrativas o legislativas, siendo que. 
 
PRESIDENTE: Se ha cumplido el tiempo, estamos tratando de ser un poco 
rigurosos en la medida que tenemos una lista bastante amplia de invitados, 
agradecemos sus comentarios y de manera adicional aquí por el chat se ha 
compartido el correo, la Secretaria de la Comisión Primera, para que también nos 
puedan hacer llegar por escrito si a bien lo tienen ustedes, les agradecemos su 
intervención. A continuación, tiene el uso de la palabra el doctor Mauricio Fajardo, 
Catedrático y Jurista, Expresidente del Consejo de Estado, agradecemos su 
participación en esta Audiencia, tiene el uso de la palabra doctor Fajardo hasta por 
tres minutos.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Mauricio Fajardo Gómez, 
Catedrático, Jurista y Expresidente del Consejo de Estado.  
 
Muy buenos días y muchísimas gracias doctor David Ernesto Pulido y Honorables 
Representantes, considero honrosa esta invitación y tratare de circunscribirme al 
brevísimo tiempo que se ha dispuesto para estas intervenciones. En forma concreta, 
de una parte considero que a través de la regulación que pretende realizarse 
mediante el Proyecto de Ley No.442 de 2020 Cámara, que independientemente del 
alcance de sus disposiciones, que naturalmente serán objeto de debate y de análisis 
por parte de las respectivas Cámaras, el Proyecto en sí mismo constituye a mi juicio 
todo un homenaje a la consulta previa, porque con ello está dejando sentado 
claramente uno, que se trata realmente la consulta de un derecho fundamental y ya 
en forma absolutamente positiva y fuera de cualquier discusión, así lo trata, así lo 
define, pero es más, se está tramitando como una Ley Estatutaria que es lo que 
corresponde, reconociendo que ha sido absolutamente ya consolidado en la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional el reconocimiento de la consulta previa 
como un derecho fundamental.  
 
Ahora bien, sabiendo que en este caso la consulta, o mejor la regulación del derecho 
fundamental a la consulta, de una parte tiene que tramitarse a través de una Ley 
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Estatutaria que por disposición de la Constitución Política, tiene que hacer tránsito 
en una sola y única legislatura y que además es de origen parlamentario, eso nos 
pone ante unas particularidades muy, muy especiales, si se hace una revisión, de 
la evolución jurisprudencial, yo creo que a estas alturas no hay ninguna discusión 
sobre el carácter de derecho fundamental que tiene la consulta previa, pero además 
existen muchos e importantes antecedentes jurisprudenciales de la Corte, que 
permiten entender entre otras la Sentencia C-030 de 2008 por medio de la cual se 
declaró la inexequibilidad de toda, absolutamente toda la ley General Forestal la 
número 1021, editada en 2006 por no haberse surtido la consulta. En estos casos 
la Corte con base en varios antecedentes jurisprudenciales, dejo sentado que no se 
trata de un aspecto procedimental o de formación de la Ley, puesto que ni la 
Constitución ni la Ley establecen una regulación que es la que se necesita y la que 
precisamente se pretende expedir, no establecen ninguna exigencia ni 
procedimiento para realizar las consultas cuando de expedir leyes se trata, sino que 
se trata de un asunto material, de un asunto que tiene que ver con la sustancia 
misma del respeto a ese derecho fundamental. 
 
Pero en ese mismo sentido, dejó claramente sentado la Corte Constitucional y así 
lo ha establecido a lo largo de varias Sentencias, de una parte que tanto por la 
normativa existente en la Constitución Política, como en las leyes vigentes, al igual 
que lo dicho en el Convenio 160. No hay un procedimiento especifico, concreto 
sobre cómo, y menos cuando se trata de proyectos, adicionalmente hay que tener 
en cuenta si se trata de origen parlamentario, hay que acudir a la flexibilidad que el 
Convenio de la OIT, establece respecto de la realización de consulta, de tal suerte 
que en mi opinión, permite mientras se cumpla el espíritu y el propósito de la 
consulta, esto es darles a las organizaciones rotativas de las comunidades 
indígenas y de las comunidades afrodescendientes y demás afectadas, mientras se 
les permita la posibilidad de expresar sus puntos de vista, de ser escuchadas de 
manera especial sobre el contenido de la Ley e incluso programar una Audiencia, 
para que ellas puedan desarrollar sus puntos de vista acerca del Proyecto de Ley 
antes de que este en las sesiones de votación de su articulado, creo que cumpliría 
y satisfaría perfectamente ese derecho fundamental, respecto a la expedición del 
Proyecto de Ley, en forma genuina, real y de buena fe la posibilidad de ser 
escuchados, de ser consideradas sus apreciaciones, sus opiniones y que 
posteriormente por supuesto, sigan los procedimientos establecidos, el Congreso 
de la Republica adopte las medidas que estén a su alcance en relación con lo que 
será el articulado final que llegue. 
 
En ese sentido, estimo que si habría lugar, que deba cumplirse esa consulta previa 
respecto del Proyecto de Ley, pero sin que en este caso deba hacerse una consulta  
en la forma en que tradicional o corrientemente se ha venido conociendo cuando se 
trata de hacer, de infraestructura de una determinada región y ya con esto termino, 
si no que, consultando las características especiales y concretas de la situación que 
nos un Proyecto de Ley Estatutaria de origen parlamentario, el propósito, la finalidad 
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y el espíritu de la consulta se cumpliría dándole una verdadera oportunidad a las 
organizaciones representativas de las comunidades afectadas e interesadas, 
puedan ser escuchadas y puedan opinar en debida forma, sean realmente tenidas 
en consideración sus apreciaciones por parte del Congreso de la República. Muchas 
gracias señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: A usted Doctor Mauricio Fajardo, por sus comentarios y reiterando 
a todos los demás invitados y asistentes, tratemos de hacer un poquito más, un uso 
más racional del tiempo estimado, para tratar de dar las garantías de participación 
a todos en igualdad de condiciones, muchísimas gracias por su intervención. 
Tenemos a continuación la intervención de José Silva, de Nación Wayuu, hasta por 
tres minutos tiene el uso de la palabra.  
 
SUBSECRETARIA: Señor Presidente el señor José Silva no se encuentra en 
plataforma, no lo veo conectado. 
 
PRESIDENTE: Gracias doctora Sonia. Entonces, quien sigue en la lista, el señor 
Ronald Valdez Padilla, delegado de la Comisión Séptima del Espacio del Nacional 
de Consulta Previa.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Ronald Valdez Padilla, 
de la Comisión Séptima del Espacio Nacional de Consulta Previa.  
 
Muy buenos días. Señor Presidente para ser sintético y acertado con el tiempo, 
quiero señalar lo siguiente, yo vivo en el Departamento del Atlántico dirigente 
nacional, también tengo el honor de hacer parte del Espacio Nacional de Consulta 
Previa. Honorables Parlamentarios y demás asistentes, este Proyecto no debe darle 
tramite el Congreso de la República por lo siguiente; quiero refrescarle al doctor 
Charry, que el Convenio 166, Artículo 6°, establece como una obligación del Estado 
la consulta previa a la adopción de las medidas legislativas, como esta que es de 
carácter Estatutaria, también quiero señalar, que es inconstitucional pretender darle 
tramite a este Proyecto de Ley que no regula cualquier cosa sino el derecho 
fundamental más importante que tienen los grupos étnicos, sin haber hecho la 
consulta previa con el espacio nacional de consulta, que es la representación de las 
comunidades negras para este tema ¿Y dónde está esto? Doctor Charry y demás, 
Sentencia T-576 de 2014, Auto de Cumplimiento 392 de 2016 y Decreto 1372, 
también quiero señalar, la Sentencia si C-389 de 2016, T-002 de 2017, C-151 de 
2019, la Sentencia de Unificación 123 de 2018, y la Sentencia C-073 de 2018, 
reiteran el deber de hacer consulta previa, siempre que se pretenda adoptar 
medidas de este tipo. 
 
Frente a la afectación directa, la afectación directa no tiene que ver que la iniciativa 
tenga beneficios o parlas, simple y llanamente, que este es un Proyecto que afecta 
de manera directa las comunidades, toda vez que hace un cambio profundo en lo 
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que tiene que ver con derecho fundamental como la consulta y estos no son 
caprichos nuestros, estos son mínimos estándares internacionales, no se olvide que 
la consulta previa y así lo ha dicho la Corte Constitucional en Tribunales 
Internacionales, es un dialogo intercultural de construcción para llegar a un 
consenso, el Congreso de la República, no puede violar la Constitución, los señores 
de Cambio Radical tienen un afán porque en el 2018 presentaron el mismo 
Proyecto, dejen el afán, como ustedes mismo lo dicen en la exposición de motivos, 
aquí hay que hacer consulta previa por la instancia de los hermanos indígenas, de 
los ROM, y con el Espacio Nacional de las Comunidades Negras Afrocolombianas, 
Raizales y Palenqueras. No es cualquier cosa señores Parlamentarios, nosotros no 
estamos diciendo que el Congreso de la República no tiene libertad de 
configuración, claro que la tiene, pero el Congreso tiene un límite que es la 
Constitución y los Tratados Internacionales, no se puede pretender, reglamentar un 
derecho fundamental que hace parte del bloque de constitucionalidad y que 
jurisprudencialmente la Corte así lo ha establecido, pisoteando o desconociendo el 
procedimiento para llegar. 
 
Entonces, quiero concluir con lo siguiente, no es viable dar trámite a este Proyecto 
de Ley, toda vez que el mismo no ha surtido que el proceso de consulta previa y lo 
que tiene que ver como abogado que soy y miembro de las comunidades, no vamos 
a permitirlo señores Congresistas, tenemos el deber y termino con esto señor 
Presidente, de advertirle que no se dejen llevar del afán, desde Cambio Radical que 
sabemos su intención y el tema doctor Charry, no solamente la consulta es desde 
POA es de medidas legislativas, nosotros sabemos la intención que hay que es con 
los POA, y nosotros no.  
 
PRESIDENTE: Adelante, treinta segundos señor Ronald, para que pueda culminar 
su intervención. Sonido por favor, encienda su micrófono señor Ronald para que 
pueda terminar su intervención. Señor Ronald no se le escucha, por favor encienda 
su micrófono. 
 
Continúa con el uso de la palabra el doctor Ronald Valdez Padilla, de la 
Comisión Séptima del Espacio Nacional de Consulta Previa. 
 
Tiene el deber de respetar, tiene el deber de respetar el Estado Colombiano, eso 
queríamos decirlo señor Presidente. Llegamos al respeto de nuestros derechos y a 
la garantía de la consulta previa, previa consulta con las instancias representativas. 
Muchas gracias. 
 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias por su intervención y sus comentarios. A 
continuación, tiene el uso de la palabra Mauricio Madrigal, Director de la Clínica de 
Medio Ambiente y Salud Jurídica de la Universidad de Los Andes. ¿Si está presente 
en plataforma, doctora Sonia? 
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SUBSECRETARIA: Presidente no, el doctor Madrigal no se encuentra presente en 
plataforma.  
 
PRESIDENTE: Bueno, sigue en el uso de la palabra, acorde al listado, el señor 
Felipe Valencia, el doctor Felipe Valencia Director de Consulta Previa del Ministerio 
del Interior.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Felipe Valencia Bitar, 
Director de la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior.  
 
Buenos días Presidente y Honorables Representantes un cordial saludo, haremos 
nuestra intervención resumiendo un poco, el concepto que ya fue enviado a ustedes 
a través de la Dirección de Asuntos Legislativos de acá del Ministerio del Interior. 
Básicamente queremos contarles un poco que de manera reciente la Corte 
Constitucional se ha manifestado en diversas Sentencias, particularmente en la C-
490 del 2011, T-800 de 2014 entre otras, en donde ha manifestado, que las 
decisiones administrativas o legislativas que sean susceptibles de afectar 
directamente los intereses de las comunidades étnicas deben ser consultadas, para 
efectos de la consulta previa se entiende que hay una afectación directa cuando esa 
medida legislativa o administrativa regula una de las materias del Convenio 169 de 
la OIT, el Proyecto normativo refiere a la regulación de asuntos que conciernen a 
las comunidades diferenciadas o la regulación tenga una incidencia verificable en la 
conformación de su identidad, o las medidas resulten virtualmente nocivas o la 
medidas que generen una intromisión intolerable en las dinámicas económicas, 
sociales y culturales de estos pueblos.  
 
En el caso en concreto del Proyecto de Ley Estatutaria No. 442 de 2020, por el cual 
se regula el derecho fundamental a la consulta previa, hemos podido identificar por 
medio del estudio que hemos realizado en los documentos aportados, que la 
solicitud de la referencia que la medida legislativa objeto de estudio tiene como 
finalidad, reglamentar el derecho fundamental a la consulta previa, del análisis del 
cuerpo normativo hemos identificado que define los principios que guían el proceso 
de consulta previa tales como diversidad étnica, cultural, consulta libre e informada, 
buena fe, entre otros, define igualmente el derecho fundamental a la consulta previa, 
sus titulares, qué es la afectación directa, el consentimiento previo libre e informado, 
las medidas administrativas y los proyectos, obras o actividades, entre otros. 
Igualmente, define las obligaciones del Estado en materia de consulta previa, 
establece el ámbito de aplicación de la Ley, el cual se dirige a los pueblos indígenas, 
tribales, afrocolombianos, ROM, palenqueros y raizales que se encuentran 
reconocidos y certificados, también delimita las competencias de las entidades del 
Estado en materia de consulta previa, aborda los criterios de afectación directa y los 
impactos para la realización de los procesos consultivos, establece la duración de 
etapas y que comprenden el proceso consultivo, define igualmente los criterios 
relacionados a los costos y gastos derivados del desarrollo, lista los casos de los 
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cuales no es válido o se exceptúan el proceso de la consulta previa, y así mismo 
lista las medidas que no son sujetas a la misma.  
 
En ese orden de ideas y en aras también del tiempo como nos lo ha manifestado el 
señor Presidente, para el Ministerio del Interior, para el Gobierno, es una medida 
legislativa sujeta al desarrollo de consulta previa bajo los siguientes conceptos. 
 
PRESIDENTE: Tiene treinta segundos para que termine su intervención doctor 
Felipe, se le silencio el micrófono por favor enciéndalo para que termine, tiene treinta 
segundos. 
 
Continúa con el uso de la palabra el doctor Felipe Valencia Bitar, Director de 
la Autoridad Nacional de Consulta Previa del Ministerio del Interior. 
 
Muchas gracias. Finalmente, el análisis del cuerpo normativo del acto en mención, 
se evidencia que es una disposición directa y específica, que desarrolla un 
mecanismo de participación colectivo étnicos, así como aborda elementos atinentes 
a su forma de organización y medidas que pueden llevar a afectarlos directamente, 
en ese sentido y a modo de conclusión, consideramos desde el Ministerio de 
Interior, es una medida legislativa a la cual se debe hacer el proceso consultivo. 
Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: A usted por su participación, también como delegado de consulta 
previa el Ministerio del Interior del Gobierno. Sigue en el uso de la palabra Gustavo 
Valbuena, de la Organización Wayuu, no sé si lo pronuncie bien, por tres minutos.  
 
SUBSECRETARIA: Presidente, el señor Gustavo Valbuena no se encuentra 
conectado a la plataforma, y el siguiente, el señor Emilio Pertuz tampoco se ha 
conectado a la plataforma. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias doctora Sonia. Entonces tenemos en el orden de 
intervención a Camilo Wio o Fernando Fierro, Subdirector Fundación Gaia 
Amazonas. 
 
La presidencia concede el uso de la palabra al doctor Fernando Fierro, 
Subdirector de la Fundación Gaia Amazonas.  
 
Buenos días al Presidente, a todos los Congresistas, a los colegas y autoridades 
indígenas que están presentes, Fernando Fierro del Laboratorio Jurídico de 
Innovación Publica de la Fundación Gaia Amazonas, agradecemos esta invitación 
y rogamos que los puntos que vamos a mencionar sean tenidos en cuenta y sean 
considerados al momento de debatir esta iniciativa, si es que finalmente se debate. 
Es importante destacar que esa iniciativa implica una afectación directa y profunda 
respecto a los derechos fundamentales de los grupos étnicos, en la medida que se 
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propone regular el trascendental derecho a la consulta previa, el cual constitucional 
y convencionalmente es reconocido como sujetos colectivos a estas naciones, a 
estos pueblos, por lo que cualquier trámite que se desarrolle, que se adelante 
debería tener como base un previo procedimiento cuidadoso, detallado, de dialogo 
intercultural, guiado por los principios del consentimiento previo, libre e informado y 
el consentimiento acá no como una expresión de veto, como erradamente se 
sataniza este derecho humano, como ha sido reconocido por el comité de expertos, 
sino como una expresión de tomarse en serio la diversidad de reconocer al otro no 
solo discursivamente, sino políticamente.  
 
Es del caso recordar, no he escuchado que lo mencionen acá, que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, ya dejo claro, dejo sentado con toda claridad 
que la consulta no solamente es un derecho humano esencial de origen 
convencional, sino que es un principio del derecho internacional de los Derechos 
Humanos, de manera de que al tratar a la consulta previa, estamos tratando con un 
asunto de enorme relevancia, que debería por lo tanto llamar al Congreso de la 
República a actuar con sumo cuidado y no de la manera como se está haciendo 
actualmente. Entendemos nosotros, que el Congreso no debería actuar de espaldas 
a los deberes que para el Estado Colombiano se derivan del Convenio 169 de la 
OIT, porque la aprobación y rectificación de este convenio se hizo a nombre del 
Estado Colombiano no a nombre del Gobierno, de manera que los deberes que de 
allí se derivan como este de consultar previamente cualquier iniciativa que se 
proponga a desarrollar, materias contenidas en ese convenio, deberían ser tomadas 
muy en serio por el Congreso de la República como entidad, como expresión de 
poder público en este país.  
 
Nosotros entendemos que al no haber sido consultado el Proyecto, está 
comprometido irremediablemente el debido proceso legislativo y por lo tanto la 
suerte que correrá esta iniciativa, será vulnerar derechos y desgastar el aparataje 
institucional para cuando se revise y se detecte que efectivamente se violó y se 
complicó el derecho de los pueblos étnicos. Por las razones, entre muchas otras 
expresadas como organización aliada de los pueblos, de los Gobiernos Indígenas 
de la Amazonia Colombiana, no consideramos viable pronunciarnos sobre los 
contenidos materiales de este Proyecto de Ley, y hacemos un llamado muy 
respetuoso al Congreso de la República, para que desarrolle su actividad pública 
de cara a los principios y valores constitucionales y no a espaldas a ellos, que 
entienda que su labor no es omnímoda y que le corresponde como a toda autoridad 
pública en este país, respetar los principios y valores constitucionales. Muchas 
gracias.  
 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias por su intervención al Subdirector de la 
Fundación Gaya Amazonas y por los aportes que por supuesto serán tenidos en 
cuenta, al igual que los de todos los invitados y asistentes el día de hoy. Sigue en 
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el uso de la palabra, Sandra Forero Ramírez, Presidente Ejecutiva de CAMACOL, 
¿Está presente en plataforma? 
 
SUBSECRETARIA:  Presidente, no está presente en plataforma la doctora Sandra 
Forero. 
 
PRESIDENTE: Gracias. Tiene entonces en el orden que sigue, el uso de la palabra 
Luis Hernández, de la Mesa Técnica de Concertación para el pueblo Wayuu, Luis 
Hernández. 
 
SUBSECERTARIA: Revisando, tampoco se encuentra Luis Hernández, la siguiente 
María Isabel Córdoba, tampoco se encuentra; la siguiente Luisa Bacca no se ha 
conectado; el siguiente el doctor Francisco José Lloreda, no se ha conectado; el 
señor John Jairo Iguarán, tampoco se ha conectado; entonces continuaría el doctor 
Abel David Jaramillo. 
 
PRESIDENTE: Honorable Representante Abel David Jaramillo, aparece como 
invitado, tiene el uso de la palabra Honorable Representante. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Abel David Jaramillo 
Largo. 
 
Muchas gracias doctor, muy buenos días a todos los Honorables Representantes, 
a la Comisión Primera que nos han permitido entrar a este importante debate, como 
también a las organizaciones que hacen presencia el día de hoy. En primera 
medida, pues desde las circunscripciones especiales indígenas estamos totalmente 
de acuerdo, con que este Proyecto debe surtir el proceso de consulta previa de 
acuerdo al Tratado 169 de la OIT, que en Colombia está suscrito por intermedio de 
la Ley 21 de 1991, no solamente porque afecta de manera directa por medidas 
legislativas un derecho fundamental y consideramos doctor David Ernesto Pulido, 
usted que es nuestro Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, que a su 
vez también debe de garantizar no solamente la atención a las comunidades 
indígenas, sino todos los grupos étnicos en el país, debe de coadyuvar en ese 
ejercicio para que se garanticen estos derechos fundamentales, si estamos 
hablando de reglamentar el derecho fundamental de la consulta previa en las 
comunidades étnicas en Colombia, pues este mismo debe surtir el proceso de 
consulta respectivamente. 
 
Por ende, estamos solicitando de manera expresa y directa, que este Proyecto sea 
desde este momento, esta misma Audiencia se pueda suspender su trámite como 
tal, que el Proyecto se retire como corresponde para que se garantice este derecho, 
que no se cercene este derecho fundamental a la consulta previa en lo sucesivo 
correspondiente a cualquier Acto Legislativo, normativo, jurídico y legal que se 
tramite en el Congreso, y desde luego desde parte del Gobierno, que este sea un 
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derecho que desde todo punto de vista sean los titulares que en su momento, 
aboquen esa necesidad para que se construya de manera directa desde los 
territorios, desde las organizaciones y desde las respectivas autoridades que 
corresponden de Gobierno propio, como esta instituidos en este momento en este 
proceso legislativo y normativo del país, de acuerdo a la misma Ley 21, la Mesa de 
Concertación que es la NPC, que es una instancia valida donde están todas las 
organizaciones nacionales indígenas de Colombia, más de cinco o seis 
organizaciones. 
 
Y por ende, también han declarado una Asamblea Permanente, donde se está 
convocando a todas las comunidades indígenas del país para que no solamente 
estudien esta situación que se está viviendo actualmente con este Proyecto, porque 
este es un anzuelo que tiraron algunos Partidos y Movimientos Políticos apoyados 
con unos gremios, porque en este momento si ya existe una propuesta de 
reglamentación del derecho fundamental de la consulta previa por parte del 
Gobierno, Decreto-Ley que ya se están publicando en comentarios y también una 
iniciativa que va a presentar próximamente en el Congreso de la República, 
coadyuvando los mismos planteamientos que hace en este momento el mismo 
delegado del Ministerio del Interior, por intermedio de la consulta previa el doctor 
Felipe Valencia. 
 
PRESIDENTE: Si señor, tiene un minuto para que termine su intervención 
Representante.  
 
Continúa con el uso de la palabra el H.R. Abel David Jaramillo Largo. 
 
Gracias señor Representante. Entonces, a su vez lo que decimos es, esto es un 
anzuelo que el Gobierno con los Partidos tiraron, para mirar cuál es la reacción de 
todo el movimiento indígena o étnico del país, porque no solamente son las 
comunidades indígenas, aquí están las comunidades afro, los raizales, los 
palenqueros, los ROM, que de cierto modo también tienen una afectación directa 
en estas medidas legislativas. Como el tiempo es tan corto doctor David Ernesto, 
en este ejercicio nosotros vamos a radicar en este momento, voy a enviarle a su 
WhatsApp un pronunciamiento de todas las organizaciones indígenas a nivel 
nacional, para que quede dentro del expediente y desde luego cual es nuestra 
posición y se pueda compartir con todos los Honorables Ponentes, que están en 
este momento haciendo parte de esta iniciativa legislativa, para que a su vez 
también puedan tener una claridad frente al posicionamiento y los planteamientos 
que en este momento viene adoptando el movimiento indígena a nivel nacional y 
por parte de las Circunscripciones Especiales Indígenas Nacionales, que estamos 
representados en este Congreso tanto en el Senado como en la Cámara de 
Representantes. Muchas gracias señor Presidente.  
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PRESIDENTE: A usted Representante Abel David por su intervención y su 
apreciación, por supuesto, estoy pendiente ahorita para la información que me hará 
llegar, todo será tenido en cuenta y precisamente pues el espíritu y el objeto de 
estas Audiencias Públicas, es precisamente poder tener un criterio muchísimo más 
amplio y unas posiciones que vengan no solamente desde la ciudadanía sino 
también desde los diversos sectores, que intentan tomar las decisiones más 
acertadas sobre los trámites legislativos que en este Congreso de la República, en 
especial en esta Comisión Primera, pueda desarrollarse. Sigue en el uso de la 
palabra la Diputada Oriana Zambrano, tiene el uso de la misma por tres minutos 
para que haga su intervención. ¿La Diputada Oriana Zambrano está en plataforma? 
 
SUBSECRETARIA: Si señor, si se encuentra en plataforma la doctora Oriana.  
 
PRESIDENCIA: Ok, tiene la palabra hasta por tres minutos Diputada, encienda su 
micrófono por favor. No la escuchamos, encienda su micrófono por favor, tiene un 
problema de sonido, no sé si de pronto debe subirle el volumen a su equipo. Ahora 
sí, perfecto adelante. Parece que hay problemas de comunicación, si quiere 
Diputada continuamos con el siguiente invitado e inmediatamente le concedo el uso 
de la palabra, mientras usted arregla los problemas técnicos que tiene. Sigue en el 
orden de invitados. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la doctora Oriana Zambrano, 
Diputada de La Guajira.   
 
Y la presencia de la comunidad Afro en el centro y sur de la región, además La 
Guajira es un territorio con muchísimas oportunidades y en este momento en 
desarrollo de grandes proyectos minero-energéticos y la consulta previa es un tema 
fundamental y recurrente a revisar. En este sentido, queremos expresar nuestras 
consideraciones precisas al Proyecto de Ley en mención y bueno, haciendo uso de 
nuestra función como voz de la instancia gubernamental. Primero ya se ha debatido 
previo a mi intervención lo suficiente, para conocer si se ha realizado la consulta 
previa a este Proyecto de Ley Estatutaria, porque este es un requisito sine qua non 
al ser esta una Ley Estatutaria y su incumplimiento podría generar nulidades y 
posibles demandas de inconstitucionalidad, cosa que se debe evitar. 
 
Segundo, quisiera que nos aclararan de parte de la Comisión Primera, si con este 
ejercicio de Audiencia Pública se le pretende dar cumplimiento a este requisito que 
es de orden constitucional y esperamos que este ejercicio respetuosamente no sea 
un mecanismo para evadir estas responsabilidades que tiene el Estado, de 
garantizar la participación de las comunidades en este tipo de leyes que los afectan 
de manera directa. Como tercer punto, consideramos que esta Ley Estatutaria 
estaría creando un procedimiento administrativo y en este sentido encontramos que 
hay temas claves que deben ser definidos o aclarados, en primer lugar, no se deja 
determinado o claro cuál es la fuente de financiación de las consultas previas y 
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todos los costos logísticos que estos representan, siendo esta condición vital para 
el buen desarrollo y el logro de los objetivos del mismo procedimiento, en este 
sentido debemos considerar señores Representantes, que debe incluirse una 
regulación fiscal que garantice los costos que generaría la realización de una 
consulta previa y que deje definido cuál es su fuente de financiamiento, aclarando 
que estos procesos no pueden ser patrocinados por quienes tienen un interés 
directo en obtener un resultado a favor de la realización de la misma.  
 
Así mismo, queremos agregar que el Proyecto de Ley bajo estudio, omite el 
antecedente que hubo con la Sentencia C-493 del 2020, que declaro la 
inexequibilidad del Artículo 116 de la Ley 1955 del Plan Nacional de Desarrollo, en 
donde quedo claro que esta tasa impositiva no aplica para el Estado ni para las 
comunidades, sino para los interesados en encontrar proyectos de obras y medidas, 
indicando entonces que debe haber una claridad para que los interesados en 
obtener decisiones a su favor, no sean quienes patrocinen este tipo de 
procedimientos administrativos. En segundo lugar, si bien es claro que el derecho 
fundamental a la consulta previa no es un derecho absoluto, nos preocupa 
profundamente el Parágrafo 2 del Numeral 29 del Artículo 2° principio de no veto, 
ya que abre la puerta a que el Estado en su posición dominante cuente con un 
marco legal. 
 
PRESIDENTE: Diputada Adriana, tiene treinta segundos para culminar su 
intervención, por favor encienda el micrófono nuevamente. Encender el micrófono 
Diputada Oriana que no la estamos escuchando.  
 
Continúa con el uso de la palabra la doctora Oriana Zambrano, Diputada de La 
Guajira. 
 
Perfecto muchas gracias, ya vamos a concluir. Concluir, que este marco legal no 
puede ser la puerta para que el Estado en su posición dominante, cuente con 
derecho para vulnerar a las comunidades con el no veto y bueno finalmente, decir 
que en los principios no se ha considerado el incluir el principio de transparencia de 
las actuaciones del Estado y la buena fe, consideramos que al tener el Estado la 
carga de ser parte y juez dentro del procedimiento administrativo que se pretende 
crear con este Proyecto de Ley, no debe obviarse estos fundamentos sustanciales, 
ya que la Ley otorgaría un doble rol generando incertidumbre a la garantía del 
ejercicio pleno de este derecho fundamental por parte de las comunidades 
indígenas. Muchísimas gracias, esperamos que este Proyecto de Ley de ser 
tramitado, sirva como un instrumento que de verdad garantice la protección. 
 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias, Diputada Oriana por sus comentarios. Sigue 
en el uso de la palabra el Senador Feliciano Valencia. ¿Está en plataforma? 
Senador, tiene el uso de la palabra hasta por tres minutos. 
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La Presidencia concede le uso de la palabra al H.S. Feliciano Valencia Medina. 
 
Muchas gracias doctor Pulido, en la misma línea que aquí han manifestado, el 
derecho fundamental a la consulta previa es un derecho que salvaguarda la 
integridad física territorial y cultural, económicos de los pueblos indígenas y de las 
comunidades étnicas, es un derecho que los pueblos indígenas estamos dispuestos 
a defender, es verdad que se necesita reglamentar, pero se tienen que dar todas 
las garantías posibles para que este derecho fundamental siga salvaguardando la 
integridad física, cultural y territorial de los pueblos indígenas y comunidades 
étnicas, no es la primera vez que quieren regular o reglamentar este derecho 
fundamental, entendemos que nuestra nación colombiana, que el país necesita 
afianzar la economía el ejercicio de inversión, el desarrollo de proyectos y 
megaproyectos, pero no es acosta de poner en riesgo derechos tan fundamentales 
como la consulta previa, por eso me uno a la voz del Representante Abel David 
Jaramillo, de los que aquí han participado, en términos de que se suspenda su 
trámite legislativo hasta que se agoten los procesos de consulta, que el Proyecto de 
Ley sea retirado porque no ha surtido los trámites correspondientes y que en lo 
sucesivo se garantice y respete el derecho al debido proceso, en lo que concierne 
al trámite de medidas legislativas y administrativas sobre este derecho fundamental. 
Y cuarto, que seamos los titulares de este derecho de consulta previa, los 
interlocutores directos para abrir cualquier discusión sobre en eventual regulación, 
con miras a salvaguardar su esencia como derecho fundamental.  
 
Así que, el Congreso, la sociedad, el Gobierno, tienen que tener en cuenta que 
estamos hablando de un derecho fundamental de los pueblos indígenas y 
comunidades étnicas, que de una u otra forma, es el único instrumento que tenemos 
para nosotros seguir perviviendo como pueblos indígenas para que nuestra cultura, 
para que nuestro territorio, para que nuestra cosmovisión, nuestro pensamiento 
ancestral sea garantizado por parte del Estado Colombiano, así está estipulado en 
la Constitución Política, en la norma internacional, en la jurisprudencia que hasta el 
momento la Corte Constitucional ha desarrollado en Colombia, así que esperamos 
que esta posición, este comunicado que ya está radicado se tenga en cuenta para 
su trámite y esperamos que no se violente este derecho fundamental. Muchas 
gracias doctor Pulido.  
 
PRESIDENTE: A usted Honorable Senador por su intervención y sus apreciaciones 
para esta Audiencia. Sigue en el orden del listado de invitados Jorge Enrique 
Bedoya, Presidente de la Sociedad de Agricultores de Colombia, ¿Si esta? 
 
SUBSECRETARIA: No se encuentra en plataforma Presidente. 
 
PRESIDENTE: Bueno, vamos entonces con Silver Mejía, de la Unidad Wayuu.  
 
SUBSECRETARIA: Tampoco se encuentra conectado en plataforma Presidente.  



 

AUDIENCIA PUBLICA REMOTA DE ABRIL 12 DE 2021 – A.M  Página 33 

 
 

PRESIDENTE: Seguimos en el orden de lista, Jaime Luis Arias, Gobernador del 
Pueblo. 
 
SUBSECRETARIA: No señor tampoco se encuentra.  
  
PRESIDENTE: Parece que tampoco. Seguimos con Javier Rojas, de la 
organización IPEA Wayuu. 
 
SUBSECRETARIA: No señor tampoco se encuentra.  
 
PRESIDENTE: Natalia Orduz, de la Organización Heinrich Böll Stiftung, no sé si lo 
pronuncie bien, si está presente. 
 
SUBSECRETARIA: Si se encuentra presente. 
 
PRESIDENTE: Adelante señora Natalia Orduz, tiene el uso de la palabra hasta por 
tres minutos, para que haga su intervención. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la doctora Natalia Orduz, de la 
Organización Heinrich Böll Stiftung.  
 
Buenas, buenos días, muchísimas gracias por la invitación, ¿Podría compartir 
pantalla? Veamos a ver si lo logramos, ¿Ahí se está compartiendo la pantalla? 
 
PRESIDENTE: Por supuesto puede hacerlo. No, si quiere puede comenzar su 
intervención para efecto de ir avanzando con el tiempo y si puede compartir. 
 
Continúa con el uso de la palabra la doctora Natalia Orduz, de la Organización 
Heinrich Böll Stiftung. 
 
Bueno, voy hacerlo entonces sin la presentación, porque es muy poquito el tiempo, 
bueno agradezco muchísimo a los y las Honorables Congresistas por la invitación 
a esta Audiencia. Yo quería discutir algunos puntos, en primer lugar, quiero decir 
que esta iniciativa legislativa puede ser un instrumento adicional de exterminio de 
los pueblos indígenas, afrocolombianos y ROM, por varias razones que voy a 
desarrollar en la presentación, entonces, entre esas razones la primera es, que no 
acoge los estándares mínimos del derecho internacional y nacional de los pueblos, 
así como tampoco otros acuerdos logrados en consultas anteriores que se han 
hecho, contiene toda una serie de fórmulas ineficaces y desgastantes sin ningún 
efecto que lo que hacen es poner a los pueblos en lo que ellos mismo han llamado 
consultitis que desgastan sus propios espacios organizativos.  
 
Como se ha dicho en toda la Audiencia, es una propuesta legislativa que no se 
consultó con los pueblos, pero si con el sector privado como dice en la exposición 



 

AUDIENCIA PUBLICA REMOTA DE ABRIL 12 DE 2021 – A.M  Página 34 

 
 

de motivos, lo cual genera por supuesto una serie de inequidades y desbalances, 
no tiene ni el menor rastro de dialogo intercultural, no resignifica conceptos, 
entonces también se puede ver como una imposición epistemológica. Ahora lo que 
más me preocupa de este Proyecto de Ley es esa visión que aún me parece racista 
y discriminatoria, de separar el interés general de los interés de los pueblos como 
si fueran cosas completamente distintas, por ejemplo el Articulo 9 del Proyecto de 
Ley dice; el proceso de consulta previa debe propender por la defensa de los 
derechos, dice concertar y conciliación entre los intereses de este y los de la 
sociedad en general, como si fueran algo completamente distinto, esta noción 
Honorables Congresistas yo quiero pedirles que por favor la reconsideren, y se 
inserte por fin en una nación donde pueblos indígenas, comunidades 
afrocolombianas y ROM, buscamos objetivos comunes en la mayoría de los casos 
y quiero recordarles que los pueblos indígenas son los mejores guardianes de los 
ecosistemas en el mundo, no solamente en Colombia. Y también quiero decirles 
que por la destrucción de esos ecosistemas es que estamos viviendo la pandemia 
que estamos viviendo y es uno de los primeros virus que puede emerger justamente 
por esa destrucción sistemática de unos modelos de desarrollo completamente 
depredadores que se quieren abrir paso justamente con este Proyecto de Ley. 
 
También quiero decirles ya es de conocimiento público, ha sido objeto de un montón 
de investigaciones científicas, cómo los pueblos y comunidades son la punta de 
lanza en la resiliencia frente a la crisis climática, ellos son los que tiene la variabilidad 
de las semillas, ellos son los que conocen como adaptarse a la variabilidad 
climática, a los extremos, los que conoce los ciclos, los que tienen otras maneras 
de organizarse colectivamente para la defensa de los bienes comunes. Entonces, 
cuando los pueblos están defendiendo los territorios, las culturas, los saberes y la 
autonomía, es algo que es de interés de absolutamente toda la sociedad 
colombiana. Entonces, yo quiero pedir que baste de una vez esa diferenciación 
racista y discriminatoria. Por otro lado quiero decir, que el Proyecto de Ley habla de 
los pueblos como si estos se encontraran en la mejor situación del mundo y en las 
mejores capacidades de discutir y eso es completamente falso, sabemos que los 
pueblos están en un absoluto riesgo de exterminio físico y cultural como lo ha dicho 
la Corte Constitucional, como lo ha dicho el Consejo Económico y Social de Las 
Naciones Unidas, como lo han manifestado los mismos pueblos en diferentes 
espacios, entonces cualquier Proyecto de Ley que tenga que ver con pueblo. 
 
PRESIDENTE: Treinta segundos, un minuto más para que termine y culmine su 
intervención Natalia, encienda su micrófono por favor, no la estamos escuchando. 
Un minuto para terminar.  
 
Continúa con el uso de la palabra la doctora Natalia Orduz, de la Organización 
Heinrich Böll Stiftung. 
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Bueno entonces, quiero pedir de la manera más respetuosa que se deje ver a los 
pueblos como el palo en la rueda del desarrollo, eso es un discurso estigmatizante 
que los pone en riesgo, que se deje de ver la consulta previa y otros derechos a la 
participación, como algo que retrasa obras y proyectos en Colombia, cuando se 
sabe que en este país las obras y proyectos no prosperan por la inoperancia del 
mismo Estado, como se ha visto en las vacunas, por la corrupción y cuando se habla 
de los ingresos de la Nación sabemos pues todas las extensiones con las que 
cuentan múltiples empresas, por ejemplo el sector minero y petrolero. Entonces en 
el contenido mismo del Proyecto de Ley, quiero decir pues que es muy regresivo, 
las consultan establecen sobre asuntos que ya están decididos, no sobre la decisión 
de las mismas medidas, si no justamente antes de su implementación, las consultas 
no tienen ningún efecto real porque al final el que decide es el Gobierno, se deciden 
unilateralmente las afectaciones, se da un tiempo muy pequeño para daños que en 
algunas ocasiones pueden ser a perpetuidad y como decía pues entonces no se 
construyó con los pueblos. Entonces, mis recomendaciones son algunas como las 
siguientes, la primera por supuesto, es consultar una medida de este tipo con los 
pueblos y organizaciones, la segunda es un principio de progresividad, hacer un 
análisis de lo que ya existe que es muchísima, en estos años se ha construido.  
 
PRESIDENTE: Encienda su micrófono y termine por favor señorita Natalia y 
seguimos con el siguiente invitado, muchísimas gracias por su intervención. 
Tenemos en el orden de la lista a la señora Remedios Fajardo, de la Organización 
Yanama. ¿Está presente? Doctora Sonia. 
 
SUBSECRETARIA: Presidente la señora Remedios Fajardo no se encuentra 
conectada en la plataforma.  
 
PRESIDENTE: Entonces, seguimos con la señora Miryam Chamorro Caldera, 
Representante Legal de las Autoridades Tradicionales Indígenas de Colombia, 
Gobierno Mayor, ¿Está presente? 
  
SUBSECRETARIA: Ella si se encuentra presente Presidente. 
 
PRESIDENTE: Entonces le concedemos el uso de la palabra hasta por tres minutos, 
a la señora Miryam Chamorro, adelante.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la señora Miryam Chamorro 
Caldera, Representante Legal de las Autoridades Tradicionales Indígenas de 
Colombia.  
 
Muy buenos días a todos los presentes, gracias al Congreso por cumplir con su 
deber constitucional de esta Audiencia y gracias a todos los que nos escuchan. Yo 
más que expresarme en términos jurídicos porque tenemos una amplia normativa 
internacional y jurisprudencial aquí en Colombia sobre la materia, quiero hacerle un 
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llamado al Congreso de la República y a todos los ciudadanos que nos escuchan 
sobre la siguiente situación y empiezo diciendo, aquí estábamos, aquí estamos, 
aquí estaremos y siempre hemos estado en defensa de los derechos no solamente 
nuestros, sino también de toda una sociedad mayoritaria, que tiene una gran 
diferencia de la visión económica sobre el territorio, nosotros defendemos el 
territorio porque con ellos defendemos la vida y es porque ello que frente a las 
consultas previas nos hemos pronunciado ampliamente sobre ese derecho 
fundamental, porque no solamente hablamos de procedimiento sino de defensa de 
la vida. Quiero dejarles un mensaje en este sentido, ¿Qué se ha hecho con todos 
los extractivismos que se han desarrollado en el país? ¿Nos hemos hecho más 
ricos? ¿Los pueblos indígenas están en mejores condiciones según la visión 
occidental que hace doscientos, trescientos, quinientos años? Por ello, nosotros 
estamos una vez más argumentando, que el Congreso de la Republica retire el 
Proyecto de Ley que ha sido radicado porque viola la consulta previa, ustedes 
mismos en la Ley 5ª y además es motivo jurisprudencial también en múltiples 
Sentencias, se ha dicho que antes de radicar un Proyecto de Ley se debe si afecta 
a los pueblos indígenas, y la afectación aquí es directa, si afecta a los pueblos 
indígenas y si afecta el derecho fundamental, debe ser consultado previamente 
antes de radicarse al Congreso y no nos olvidemos que estamos hablando de 
consentimiento previo, libre e informad. 
 
Pero más que cumplir la normativa también viene la voluntad política de reconocer 
qué hemos hecho, qué hacemos los pueblos indígenas y hacia dónde pretendemos 
ir, que no es nada más y nada menos que la pervivencia, la supervivencia, no 
solamente de nosotros sino de un país, de una Nación, porque ya lo han dicho 
reiteradamente somos cuidadores, somos guardianes de lo que nos destinaron para 
no solamente beneficio nuestro sino también de ustedes. Así que en ese sentido 
quiero pedirle también Señores Congresistas, que una vez se den las consultas 
sean respetadas por ustedes, no puede ser que en muchas ocasiones los textos 
que se llegan de parte de nosotros para. 
 
PRESIDENTE: Un minuto para que termine señora Miryam, encienda su micrófono 
nuevamente. Por favor señora Miryam encienda su micrófono para poderla 
escuchar. 
 
Continúa con el uso de la palabra a la señora Miryam Chamorro Caldera, 
Representante Legal de las Autoridades Tradicionales Indígenas de Colombia.  
 
Estoy solicitando, respeto por todos los señores Congresistas y a quien corresponda 
expedir normativas al respecto, que sean respetadas las consultas previas, eso es 
lo más importante, amén de todo lo jurídico ya expuesto por las demás personas 
que nos han antecedido. Muchas gracias.  
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PRESIDENTE: Muchísimas gracias por su intervención, también por sus 
consideraciones con respecto al Proyecto de Ley en esta Audiencia. Continua en el 
uso de la palabra el señor Aníbal Mercado, Consejo Superior de Palabreros. ¿Se 
encuentra conectado? Adelante. Tiene el uso de la palabra hasta tres minutos.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Aníbal Mercado, del 
Consejo Superior de Palabreros.  
 
Si, Honorables Representantes , autoridades indígenas, líderes y hermanos, quiero 
empezar con mi intervención manifestando nuestra preocupación por este Proyecto 
de Ley en el que darán luces, se denota y salta a la vista, que no se está ante una 
regulación de un derecho, el que por sus características, por su característica 
especial están en el marco de los Derechos Humanos, debe ser protegido y 
salvaguardado por el Estado, sino lo que busca es establecer reglas de 
procedimiento para facilitarle a quienes pretende imponer actos y acciones sobre 
los derechos que hoy gozan los pueblos étnicos en su territorio. Yo esperaba que 
esta regulación estuviera enmarcada en la protección del derecho a la consulta y no 
como una regla de procedimiento, lo cual pone de presente que de lograrse se 
cataliza la perdida de la autonomía de los pueblos indígenas y triviales sobre su 
territorio y sobre los derechos a decidir libremente sobre las cosas que le afectan lo 
cual debe aprobarse, lo cual si de aprobarse reviviría las luchas de resistencia de 
los pueblos indígenas. 
 
Pero más allá de todo eso y sin entrar a detallar y controvertir lo articulados 
contrarios al orden constitucional, sobre los derechos que los definen y protegen 
considero importante e indicar, y llamar la atención a la Cámara.  
 
PRESIDENTE: Adelante tiene un minuto para que termine su intervención. Señor 
Aníbal, no le estamos escuchando, no sé si tiene problemas de conexión, si nos 
está escuchando por favor encienda su micrófono y termine su intervención. Parece 
que no tiene conexión, si la restablece le daremos nuevamente la oportunidad de 
que pueda terminar su intervención. Sigamos adelante con los invitados, tiene el 
uso de la palabra Diana Milena Murcia, de la Universidad del Bosque ¿Está 
conectada? Adelante.  
 
SUBSECRETARIA: Si señor, si está conectada. 
 
PRESIDENTE: Adelante Diana Milena Murcia, por tres minutos 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la señora Diana Milena Murcia, 
de la Universidad del Bosque.  
 
Gracias ¿Me están escuchando? Perfecto, vale, los saludamos este espacio desde 
el programa de Derecho de la Universidad del Bosque, mi intervención está 
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orientada en cinco puntos. En primer lugar, cualquier regulación de los derechos de 
los pueblos étnicos debe consultarse obviamente, en primer lugar porque el 
Convenio 169 de la OIT lo establece así frente a medidas legislativas y porque 
además ha sido recomendado expresamente al país por parte de la OIT y por parte 
del Relator sobre Pueblos Indígenas de las Naciones Unidas, además porque una 
Ley de consulta no consultada, carece de legitimidad y va a crear conflictos sociales, 
económicos, políticos y ambientales relevantes y no le va a dar la seguridad jurídica 
que tanto desea la industria extractiva en el país.  
 
En segundo lugar, este Proyecto está atrasado y es contrario respecto a los 
estándares nacionales establecidos por la Corte Constitucional y el respectivo 
control convencional, derivado de los estándares reconocidos en el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, en particular es problemático porque 
desconoce por ejemplo el carácter libre de la consulta con cláusulas como celeridad, 
eficacia, conciliación, racionalidad y además desconoce que la violencia que se vive 
en los territorios hacen inviable la postura libre para los POAS, en medio de la 
violencia  no se puede llegar a acuerdos válidos, es una costumbre que los POAS 
tengan muertos, desaparecidos o criminalizados encima y este Proyecto pues 
desconoce esa situación. Por otro lado, hay una obsesión con el asunto del veto, 
dicen que el derecho a la consulta no es absoluto, pero también se olvida el Proyecto 
que el Estado tampoco cuenta con una facultad absoluta para limitar el derecho a 
la propiedad colectiva de los pueblos étnicos, hablar de veto es inadecuado y 
racista, ha sido desaconsejado directamente a Colombia por parte de Relator sobre 
Pueblos Indígenas de las Naciones Unidas y además, desconoce el deber de 
acomodo, esto no se resuelve con el test de proporcionalidad que se establece en 
el documento, que de hecho es perverso en su utilización. Además, existe un 
derecho al consentimiento y esto opera incluso frente a Planes de Desarrollo a gran 
escala. 
 
También quiero mencionar, por lo menos tres omisiones relevantes. En primer lugar, 
no se hace alusiones a estudios de impacto ambiental, social, espiritual en 
comunidades étnicas, que también deben ser consultados previamente con el fin de 
mapear cuál es el nivel de impacto de los Proyectos, si no se tiene ese conocimiento 
entonces no se puede prever si opera la simple participación, la consulta o el 
consentimiento. Por otra parte, no hay alusión al rol especifico y obligaciones de 
agentes privados, aquí no se incluyen los principios marco de empresas y Derechos 
Humanos, que suponen obligaciones muy concretas frente a pueblos indígenas y 
étnicos en contextos extractivos y no se incluyen sanciones especificas en el caso 
de que el derecho sea vulnerado, ni respecto de operadores privados, ni respecto 
de lo que pasa con un POA, no se habla de sanciones, suspensiones, reparaciones, 
o restauración ambiental, ni respecto de la obligación de funcionarios públicos, sigue 
siendo un estado de impunidad respecto de la violación del derecho a la 
participación de los pueblos étnicos. 
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En conclusión, es una Ley que se limita a crear un registro, a facilitar intervención 
en territorios para menoscabar su integridad medioambiental, como lo mencionaba 
el COMPES 3762 del 20013, que sugirió desafortunadamente que las consultas son 
un cuello de botella y no hace sino consolidar un estado de cosas orientado a acabar 
con la supervivencia física y cultural de los pueblos y menoscabar la integridad.  
 
PRESIDENTE: Un minuto para que termine su intervención Diana Milena. Encienda 
su micrófono para que termine.  
 
Continúa con el uso de la palabra la señora Diana Milena Murcia, de la 
Universidad del Bosque. 
 
Gracias, mencionaba que entonces, esta es una Ley que se limita solamente a crear 
un registro, facilitar una intervención en los territorios y consolidar un estado de 
cosas, orientado a acabar con la supervivencia física y cultural de los pueblos y 
menoscabar la integridad medioambiental de sus territorios, es muy desafortunado 
y debería ser retirado. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE:  A usted por sus palabras y por su intervención en esta Audiencia 
Pública. Continua en el uso de la palabra a Andronico Urbay, Junta Mayor de 
Palabreros.  
 
SUBSECRETARIA: No se encuentra conectado Presidente.  
 
PRESIDENTE: Bueno, continuamos entonces con Francisco Vanegas Toro, Asesor 
Jurídico del Resguardo Indígena de origen colonial Cañamomo, Lomaprieta. ¿Si 
está en plataforma?  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Francisco Vanegas Toro, 
Asesor Jurídico del Resguardo Indígena de origen colonial, Cañamomo -
Lomaprieta.  
 
Buenos días a las y los presentes, bueno desde el Resguardo Indígena de origen 
colonial Cañamomo - Lomaprieta, queremos compartir algunas reflexiones desde el 
área jurídica en relación con el Proyecto que hoy está sometido a debate. En 
principio, la intervención va dirigida a ratificar que en las actuales condiciones 
regular el derecho fundamental a la consulta y al consentimiento previo, libres e 
informados, va en contravía del estándar internacional en materia de libertad y de 
buena fe para la toma de decisiones, ratifica la noción meramente procedimental 
del derecho a la consulta y el consentimiento y finalmente a recomendar que el país 
avance en la superación de la visión monocultural que aun subyace en los 
comportamientos institucionales, y acoja sin más reparos los mecanismos propios 
de los que disponen los pueblos indígenas en el ejercicio del derecho de 
autodeterminación, para adelantar los procesos de consulta y consentimiento. Con 
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esto me refiero, a los protocolos que hoy existen en las comunidades elaborados 
para avanzar en los procesos de consulta y consentimiento de acuerdo con el 
principio de adecuación cultural.  
 
Quiero rápidamente recordar, que este fin de semana fueron asesinados en Nuquí 
dos defensores del medio ambiente en Nuquí, hoy hay un proyecto de un puerto, 
cierto y hay un proceso de consulta que se avecina pesar al rechazo de las 
comunidades en tanto este Proyecto pone en riesgo su supervivencia física y 
cultural, como lo que paso en Nuquí, sucede o ha sucedido en los más de diez mil 
procesos de consultas administrativas realizadas en el país, en donde las consultas 
se llevan a cabo en medio de la guerra, en medio de la presión de actores armados 
y en medio del ejercicio abusivo del poder por parte del Estado y las empresas. Este 
patrón es al que se debe atender desde el Congreso y desde el Estado en relación 
no con adelantar nuevos procesos de reglamentación que no son necesarios porque 
el convenio 169 es una norma de aplicación directa, sino con el objetivo de que se 
garanticen efectivamente los derechos de las comunidades, en relación con los 
estándares internacionales ya consagrados. Para el resguardo Cañamomo - 
Lomaprieta, no es necesario un proceso de reglamentación, lo que se requiere es 
garantizar el principio de libre determinación que está consagrada en los 
instrumentos internacionales, que fue ratificado por la Declaración Americana de 
Derechos de los Pueblos Indígenas, y que lo ha ratificado el mecanismo de expertos 
sobre derechos de los pueblos indígenas.  
 
Finalmente, compartimos la recomendación que se ha hecho al Congreso en 
relación con dejar de leer la consulta y el consentimiento, desde una perspectiva 
racista y discriminatoria y entender que lo que se protege con este derecho 
fundamental, son otros derechos como la autonomía, la diversidad étnica y cultural. 
Y finalmente, insistir en que hoy en el país existen más de veinte mecanismos o 
protocolos propios de los pueblos indígenas, para la consulta el consentimiento que 
son.  
 
PRESIDENTE: Tiene un minuto para que termine su intervención. 
 
Continúa con el uso de la palabra el doctor Francisco Vanegas Toro, Asesor 
Jurídico del Resguardo Indígena de origen colonial, Cañamomo, Lomaprieta. 
 
Si, existen esos protocolos que son reconocidos internacionalmente, responden al 
principio de adecuación cultural, han sido ratificados por la Corte Constitucional en 
reiterada jurisprudencia y por lo tanto es absolutamente prescindible una norma que 
regule el derecho fundamental máxime cuando es una norma de carácter regresivo 
como la que se está sometiendo a discusión. 
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PRESIDENTE: Muchísimas gracias por su intervención señor Toro. Sigue en el uso 
de la palabra Guillermo Jayariyú, Junta Mayor de Palabreros. ¿Se encuentra 
conectado?  
 
SUBSECRETARIA: No señor Presidente, no se encuentra conectado. 
 
PRESIDENTE: Bueno, continuamos entonces con Héctor Jaime Vinasco, 
Gobernador y Consejero de Gobierno del Resguardo Indígena de origen colonial 
Cañamomo- Lomaprieta. Buenos días, adelante. Tiene el uso de la palabra hasta 
por tres minutos.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Héctor Jaime Vinasco, 
Gobernador y Consejero de Gobierno del Resguardo Indígena de origen 
colonial Cañamomo - Lomaprieta.  
 
Bueno, muy buenos días, buenos días señor Presidente David Ernesto Pulido, 
Honorables Representantes, las autoridades indígenas del Resguardo de origen 
colonial Cañamomo - Lomaprieta, no estamos de acuerdo con el Proyecto de Ley 
de Reforma Estatutaria 442 que se tramite ante su Comisión, ni cualquier actividad 
relacionada con el proceso de reglamentación del derecho fundamental a la 
consulta y el consentimiento previo, libre e informado por las siguientes razones. 
Primero, en todo proceso de concertación debe tenerse en cuenta que la voluntad 
y el consentimiento de las partes se encuentre libre de todo condicionamiento que 
vicie el propósito del derecho fundamental los pueblos al consentimiento y a la 
consulta previa, libre e informada. No entendemos la ética bajo la cual actúan 
quienes quieren y pretenden regular el derecho fundamental mientras que en los 
territorios las comunidades velan a sus muertos.  
 
Yo les pregunto ¿Si ustedes estarían dispuestos a tomar una decisión sobre el 
futuro de sus vidas, las de sus hijos, mientras sepultan a sus padres, madres, 
hermanos, amigos de vida? Estamos ante una tragedia nacional. El año 2016 y 
febrero del 2020 han asesinado a más de treinta mil indígenas en el país, vinculados 
con la defensa de derechos territoriales y formas de vida colectivas, más de ochenta 
y cinco masacres cometidas en el 2020 y seis masacres en lo corrido del 2021, 
generan terror en todo el mundo rural, treinta y cinco mil ciento veinte indígenas 
contagiados por el COVID-19 y más de mil doscientos fallecidos en Nariño, Choco, 
Cauca, Putumayo, Sucre, Córdoba, algunos pueblos están confinados, otros 
vuelven a salir por las mismas trochas que otrora nos había visto retornar y que hoy 
son de nuevo la ruta del desplazamiento, una y otra vez desplazados y desplazadas 
estamos, señoras y señores ante un riesgo inminente de exterminio de la minorías 
étnicas del país ¿Y mientras tanto qué? Mientras tanto en el centro del país se 
decide qué hacer con nosotros, con nuestros derechos, ¿Creen ustedes éticamente 
que en medio de estas adversidades se puedan regular y reformar nuestros 
derechos?  
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Nosotros no estamos de acuerdo, hasta que no terminemos de velar nuestros 
muertos no hay condiciones, hasta que el Gobierno Nacional no implemente los 
Acuerdos de Paz incluyendo el Capítulo Étnico, hasta que los actores armados no 
salgan de los territorios, no hay condiciones señoras y señores. Segundo, no se 
requiere un proceso de reglamentación, ni de regulación de la consulta previa, se 
trata de un derecho fundamental vinculado directamente a la autodeterminación de 
los pueblos, al amparo en el marco normativo nacional e internacional que se regula 
desde el Gobierno propio de cada pueblo, tomando en cuenta sus particularidades.  
 
PRESIDENTE: Gracias, continuamos en el uso de la palabra con el señor Francisco 
Iguana López, Junta Mayor de Palabreros. Parece que no está conectado. 
 
SUBSECRETARIA: No, no se encuentra conectado Presidente.  
 
PRESIDENCIA: Entonces le damos el uso de la palabra al señor Oscar Lenis, si 
está conectado en plataforma. 
 
SUBSECRETARIA: Si, él si se encuentra conectado en plataforma Presidente.  
 
PRESIDENTE: Adelante señor Oscar Lenis, tiene el uso de la palabra hasta por tres 
minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al señor Oscar Lenis.  
 
Buenos días para todos y para todas, felicito este espacio del Honorable Congreso 
de la República, que permite que las comunidades podamos expresar nuestro 
sentir. Como delegado del espacio de consulta previa, al igual que lo nombro 
nuestra Honorable Presidenta la licenciada Rosita Solís, estamos en contra del 
procedimiento que unos Partidos Políticos quieren hacer, afectando a las 
comunidades negras. Les quiero contar que el pueblo negro está en asamblea 
permanente esperando el resultado de esta sesión, después de la Ley de 
Manumisión, luego entonces la abolición legal de la esclavitud, vivimos la 
recomendación 104 de 1957 de Ginebra, luego vimos en la Convención de Viena, 
el Convenio de Viena que es el protector de los convenios y los pactos 
internacionales, sigue entonces el Convenio 169 de la OIT, que hoy por hoy entre 
otros instrumentos jurídicos, es el único que nos queda en materia de protección de 
las comunidades negras, el pueblo ROM y las comunidades indígenas. 
 
El Convenio 169 de la OIT, es una norma de aplicación directa, que para nosotros 
no vemos entonces el afán de reglamentarlo, ya está ratificado en la Ley 21 del 91 
y tiene sus procedimientos como tal, nosotros como delegados del Espacio de 
Consulta previa que nos rige el Decreto 1372 del 2018, está claro los procedimientos 
que deben tener las medidas administrativas y legislativas de amplio alcance, claro 
que este Proyecto si es susceptible que afecte a las comunidades negras, existe el 
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mínimo porcentaje de probabilidad de que este Proyecto si nos afecte a las 
comunidades negras, indígenas, y el pueblo ROM. No es posible y no logramos 
entender como comunidad negra, que en medio de una pandemia donde el 
Congreso de la República y el Gobierno Nacional deben enfocar sus esfuerzos, en 
resolver el problema de salud que hay en Colombia, estén trabajando temas de 
Reformas Tributarias, estén trabajando Proyectos que afecten las comunidades 
negras y no prioricen los verdaderos intereses que tienen las comunidades hoy por 
hoy en los territorios.  
 
Las comunidades negras, no es nuestro interés hoy por hoy reglamentar este 
proceso, nuestro interés es conservar la vida, nuestro interés es conservar la 
seguridad alimentaria, nuestro interés es que se acabe la guerra, nuestro interés es 
que tengamos más participación en el desarrollo económico de la Nación, ese es 
nuestro interés, y el Convenio 169 de la OIT respalda y garantiza, que el interés de 
las comunidades negras se vea reflejado en este tipo de procedimientos. Así que 
nosotros como delegados de las comunidades negras, rechazamos de tajo este 
procedimiento, damos las gracias los Honorables Congresistas que han permitido 
que podamos estar aquí nosotros hoy dando nuestra voz. 
 
PRESIDENCIA: Un minuto para que termine señor Oscar Lenis, encienda su 
micrófono. 
 
Continúa con el uso de la palabra el señor Oscar Lenis. 
 
Muchas gracias, como lo planteo el Magistrado Ronald Valdez, hay N cantidad de 
jurisprudencia y ya aquí la he visto que la han dicho los que me han antecedido, en 
donde claramente, jurídicamente está especificado cuál es el procedimiento que 
debe surgir en esta norma. Adicional a ello el mismo Director de Consulta Previa del 
Gobierno Nacional, ha especificado que este Proyecto de Ley tiene que ir a consulta 
previa. Creo que ha habido suficiente y bastante ilustración por todos los asistentes, 
donde han especificado cuál es el procedimiento que continua aquí y las 
comunidades negras, aunque no es nuestra prioridad, estaremos esperando ese 
Proyecto para salvaguardar el derecho a la consulta previa y por supuesto pervivir 
la vida en nuestras comunidades. Muchas gracias.  
 
PRESIDENCIA: A usted, muchas gracias señor Oscar Lenis por su intervención y 
sus consideraciones. Continua en el uso de la palabra Tatiana Alfonso, Profesora 
tiempo completo de la Facultad Derecho ITAM México.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la doctora Tatiana Alfonso, 
Profesora de la Facultad de Derecho de ITAM México.  
 
Buenos días, muchísimas gracias por la invitación, en tan corto tiempo yo voy a usar 
el tiempo corto que tenemos para hacer énfasis en algunas cosas que ya se han 
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mencionado, pero desde una perspectiva jurídica, digamos quince años de 
experiencia analizando procesos de consulta previa y acompañando a varios de 
esos procesos en particular en Colombia y ahora en México. Yo quiero empezar por 
decir, que me sorprende muchísimo como el Proyecto de Ley Estatutaria que 
estamos discutiendo, establece principios y reglas muy por debajo del estándar del 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos, de las normas que hacen parte 
del bloque de constitucionalidad integrado por el Convenio 169 de la OIT, la 
declaración de las Naciones Unidas sobre derecho de los pueblos indígenas, como 
herramienta interpretativa y todas las decisiones de la Corte Constitucional 
Colombiana. Sorprende en realidad, lo parecido que es el Proyecto de Ley que 
estamos discutiendo en el año 2020, al Decreto 1320 del 98, que de acuerdo con 
las primeras Sentencias de la Corte Constitucional Colombiana sobre consulta 
previa, violaba todos los estándares legales y constitucionales de este derecho en 
Colombia. Entonces, yo creo que es muy importante tener en cuenta que estamos 
teniendo una conversación repetida, o sea, que no parece haber avanzado 
muchísimo, nada la conversación a pesar de que en Colombia a diferencia de otros 
países de América latina, hay una serie de pronunciamientos y experiencias que 
han establecido unos estándares muy claros sobre el derecho a la consulta previa. 
 
Entonces, en primer lugar, yo quería decir que hay que recordar para la construcción 
de cualquier Proyecto de Ley, regulación, medida administrativa o legislativa, como 
es el Convenio 169, que tenga que ver con los derechos de los pueblos indígenas 
y tribales de acuerdo con el convenio, que en el caso colombiano son los pueblos 
afrocolombianos, las comunidades negras, palenqueras, raizales y el pueblo ROM, 
que el derecho a la consulta previa tiene por lo menos dos dimensiones, uno es el 
derecho en sí mismo, que busca garantizar la participación efectiva de los pueblos 
indígenas y tribales, es decir, la posibilidad de decidir lo que van a hacer con sus 
vidas, sus comunidades, sus formas de pensar, etcétera, sus territorios y el segundo 
es, un hecho como garantía, que es básicamente una herramienta para garantizar 
el derecho a la libre determinación y a la autonomía de los pueblos indígenas y 
tribales. Cualquier cosa que este por debajo de esos estándares, va a violar el 
derecho a la consulta y al consentimiento previo, libre e informado. 
 
Y en ese sentido, es muy importante marcar cómo este Proyecto de Ley en primer 
lugar viola, como ya se ha mencionado múltiples veces, la obligación del Estado de 
consultar el mismo Proyecto de Ley, o sea, una Ley de consulta debe ser 
consultada, no hay una interpretación posible  en el contexto colombiano en donde 
eso no sea real, la Corte Constitucional lo ha hecho y lo ha hecho valer en varias de 
las situaciones, de manera que es un poco oneroso seguir discutiendo ese punto, 
dado que los estándares son claros en la materia, pero además la practica 
colombiana es contraria, o sea, se hacen consultas previas sobre el Plan Nacional 
de Desarrollo, de manera que no se puede ser regresivo ni en el estándar, ni en la 
práctica con respecto a las obligaciones que garantizan derecho a la consulta 
previa.  
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Lo segundo, es que el Proyecto de Ley hace digamos, no solo replica lo que hace 
veinte años sabemos que es inconstitucional, sino que parece tratar de legalizar una 
serie de prácticas que en veinte años en Colombia se han probado discriminatorias 
y violatorias de los derechos humanos de los pueblos indígenas en las comunidades 
negras y en el pueblo ROM, esto es básicamente que utiliza el derecho de la 
consulta previa para excluir y restringir, es decir, la garantía cierto genera exclusión, 
entonces, establece elementos como que los pueblos podrán. 
 
PRESIDENTE: Un minuto para que termine su intervención.  
 
Continúa con el uso de la palabra la doctora Tatiana Alfonso, Profesora de la 
Facultad de Derecho de ITAM México. 
 
Gracias. O que su ausencia a participar será interpretado como una renuencia y por 
tanto, se sataniza la negativa de los pueblos a participar en proyectos que no les 
están consultando. Entonces, el Proyecto viola todos los estándares y reproduce de 
forma racista todas las concepciones que tenemos sobre los pueblos indígenas, afro 
y ROM, que deben ser sumisos ante las decisiones sobre sus formas de vida. Y 
finalmente, quiero resaltar que todos los elementos sobre el test de 
proporcionalidad, las medidas que no requieren consulta previa, son absolutamente 
regresivas y aunque parece novedoso, pero son absolutamente contrarias a los 
estándares del Derecho Internacional y a los estándares constitucionales. Y 
finalmente, si quiero resaltar algo que menciono el representante del Resguardo 
Cañamomo y es básicamente que en Colombia hay suficiente experiencia de 
protocolos propios y suficiente experiencia de consultas previas de medidas 
legislativas, como para que tengamos que discutir un Proyecto de Ley que viola 
todos los estándares que ya conocemos. Muchas gracias.  
 
PRESIDENCIA: Muchísimas gracias a usted por sus comentarios. Continua en el 
uso de la palabra Juan Pablo Muñoz, Abogado Magister en Derecho Administrativo, 
estudiante de Doctorado en Derecho, para que haga su intervención hasta por tres 
minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Juan Pablo Muñoz, 
Abogado Magister en Derecho Administrativo.  
 
Muchas gracias, muy buenos días. Bueno brevemente, bueno agradezco la 
invitación y dos ideas que quería compartir en este importante espacio. Por un lado, 
evidenciar que este Proyecto de Ley reproduce como lo señalaba mi antecesora, 
reproduce y aspira a consolidar más de veinte años de arbitrariedades y una 
práctica digamos acumulada de inconstitucionalidad en el ejercicio de este derecho, 
en la implementación de este derecho y arbitrarias, ¿Por qué? Bueno, lo expresan 
desde el 1320 del 98, las directivas que han sido expedidas, el Decreto que adopto 
el protocolo interinstitucional, que hoy quiere ser además, ha sido puesto a 
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consideración de los pueblos indígenas y retirado además en un acto pues que a 
mi juicios es de mala fe, y estas normas no pueden ser la pauta para el derecho, 
estas normas no representan ni recogen un estándar, lo que recogen es un 
acumulado de prácticas arbitrarias, y de eso dan cuenta la verdad más de un 
centenar de Sentencias sobre este derecho de inconstitucionalidad y de tutela, y da 
cuenta del carácter judicial de este derecho no, diría sin temor a equivocarme que 
esto no es un estándar entonces, si no que aquí hay un objetivo de seguridad 
jurídica, pero no para los titulares del derecho, incluso el lenguaje, las cosas básicas 
no han sido comprendidas y este Proyecto lo plasma. 
 
Aquí se habla, de un interés general versus los derechos de los pueblos indígenas 
y se sigue hablando hoy de esto, se sigue hablando, aquí no se habla de la 
búsqueda de un consentimiento libre, previo e informado, sino de buscar 
concertación y conciliación, es una visión como iusprivatista de este derecho, en 
donde se llama a partes y se habla sobre autonomía de las partes, pero no 
autonomía de los pueblos, incluso esto se ve plasmado como lo señalaba también 
mi antecesora, en el tema del test de proporcionalidad, aquí esa práctica digamos 
que ya lleva más de sesenta y algo, según el dato hasta marzo del 2020 de procesos 
de consulta previa, que han sido protocolizados a través del test de 
proporcionalidad, es decir, que ha habido un franco incremento que impide que los 
pueblos puedan oponer, bueno, el tema de la objeción cultural y el tema de qué es 
justificable, qué es renuente, cuándo se está en renuencia si los pueblos 
reiteradamente presentan con argumentos la imposibilidad de ejercer este derecho, 
cumplir las garantías, los están asesinando, no tienen los territorios asegurados 
porque hay cerca de mil solicitudes de constitución y ampliación pendientes de ser 
resueltas, no hay seguridad jurídica sobre el territorio, no se avanza con el 1953, ni 
el 1032 en materia de autonomía. 
 
De manera que esta es la manera interdependiente que la relatoría de los derechos 
de los pueblos indígenas de la ONU ha llamado a entender este derecho, no, no en 
el sentido vacío de que este derecho es un medio para garantizar otros derechos, y 
que eso se garantiza en un procedimiento, esto es entiendo esto integralmente, 
avancemos con el derecho al territorio, identifiquemos la política de los espacios 
sagrados, está pendiente de saberse cuáles son los territorios ancestrales, hoy en 
día el Estado no sabe cuáles son los baldíos, pero pretende estar dando cuenta, 
incluso el Proyecto es tan vulgar a mi juicio, que dice que el mapa étnico será 
resuelto y que es objetivo pero vamos a ir avanzando con estos Proyectos, mientras 
sabemos cómo está el territorio, entonces yo creo que esto, lo que busca. 
 
PRESIDENTE: Un minuto para que termine doctor Juan Pablo. Encienda su 
micrófono por favor.  
 
Continúa con el uso de la palabra al doctor Juan Pablo Muñoz, Abogado 
Magister en Derecho Administrativo. 
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Muchas gracias. Entonces, el planteamiento que aquí pues me hubiera gustado 
comentar varios puntos, pensé que eran más minutos, pero de fondo seria este y 
es, no hay y lo han expresado los pueblos en sus comunicados el más reciente en 
Chinauta que revive uno además del 2017, no hay garantías para hablar de esto, 
los están asesinando, no hay un derecho al territorio asegurado, no se sabe cuáles 
son los territorios ancestrales. La manera de abordar esto es, dejemos de canalizar 
toda la interrelación, la relación entre el Estado y los pueblos indígenas a través de 
la consulta previa, doce mil consultas previas hoy nos hablan de una reducción de 
la conflictividad ambiental y cultural en el país, nos hablan incluso de su incremento, 
entonces abordemos esto y es el planteamiento hay que abordar esto integralmente 
interdescendiente con los demás derechos, eso es lo que yo diría. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias doctor Juan Pablo por sus apreciaciones. 
Recuerdo a todos que si a bien lo tienen pueden hacer llegar también parte de sus 
intervenciones por escrito al correo que en el chat de puso la Secretaria de la 
Comisión Primera, para poder complementar con lo que ya han mencionado. Tiene 
el uso de la palabra y continua en ella Rafael Mercado, de Junta Mayor de 
Palabreros. Parece que no está conectado. Entonces continuamos con Diana 
Carrillo del Centro de Pensamiento Ancora, parece que tampoco, tampoco está. 
Continuamos con Josefa Robles Albania. 
 
SUBSECRETARIA: Tampoco está conectada Presidente.  
 
PRESIDENTE:  Bueno seguimos entonces con la lista que tenemos acá, Juan Pablo 
Ilich Bacca, Corporación DeJusticia, Director de la Línea de Justicia Étnica y Racial. 
 
SUBSECRETARIA: Él sí está conectado 
 
PRESIDENTE: Adelante, doctor Juan Pablo Ilich, tiene el uso de la palabra hasta 
por tres minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Juan Pablo Ilich Bacca, 
Director de la Línea de Justicia Étnica y Racial de la Corporación DeJusticia.  
 
Gracias, agradezco a las y los organizadores de esta Audiencia por la oportunidad 
de compartir el análisis del Proyecto de Ley que hemos hecho desde DeJusticia. En 
esta intervención sostendré que este Proyecto de Ley es una medida legislativa que 
puede afectar de manera significativa los derechos de los pueblos indígenas, 
afrodescendientes y ROM, por lo tanto, de acuerdo con los estándares 
internacionales y constitucionales relevantes debió haber sido consultado 
previamente, esta falta de consulta que ya ha sido expresada por las organizaciones 
indígenas, explica que algunas de las disposiciones contenidas en el Proyecto 
incorporen restricciones inconstitucionales a la concepción del territorio ancestral, y 
a la certificación de la presencia de pueblos étnicos, en consecuencia, 
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consideramos que el trámite del Proyecto debería suspenderse para que se surta la 
consulta correspondiente, esta es la única forma de garantizar adecuadamente los 
derechos de los pueblos, pero también la mejor forma de asegurar que la inversión 
extranjera que parece ser la mayor preocupación del Gobierno en este caso, cuente 
con garantías estables y ajustadas a la Constitución. 
 
En primer lugar entonces, hay que decir que la Rama Legislativa del poder público 
tiene la obligación constitucional de consultar a los pueblos étnicos todas las 
medidas legislativas que pudieran afectarlos, de forma tal resulta inadmisible que el 
Proyecto de Ley Estatutaria que regula el derecho fundamental de consulta previa, 
no haya sido concertado con pueblos directamente interesados, y por esta razón, 
desde DeJusticia, consideramos que hay una objeción procesal al trámite de este 
proyecto. 
 
En segundo lugar, el Proyecto de Ley debió haber integrado los estándares 
constitucionales e internacionales sobre consulta previa, que aparecen organizados 
y analizados en la Sentencia SU-123 de 2018, así retomando los ejemplos antes 
citados, el Proyecto no tiene en cuenta la concepción de territorio ancestral que 
aparece en la jurisprudencia de la Corte Constitucional, contrario a lo sostenido en 
el Artículo 3.7 del Proyecto, que establece que el territorio hace referencia a las 
áreas tituladas, habitadas, ocupadas y/o explotadas por un pueblo indígena, tribal, 
afrocolombiano, ROM, palenquero, raizal, la Corte ha reiterado múltiples veces que 
el territorio se concibe en términos culturales. Además, la noción de territorio del 
Proyecto no tiene en cuenta los derechos territoriales de los pueblos nómadas y 
seminómadas, por tanto, los certificados que emite la Dirección Nacional de 
Consulta Previa del Ministerio del Interior, considerados en el Artículo 15 del 
Proyecto, son buenos indicadores acerca de la existencia de un territorio étnico, 
pero no delimitan en cuales casos deben realizarse la consulta previa, pues el 
reconocimiento de un territorio ancestral esta intrínsecamente ligado con el derecho 
a la autonomía y a la autoidentificación de los pueblos étnicos.  
 
De acuerdo a lo expuesto, desde DeJusticia consideramos que el trámite del 
Proyecto de Ley Estatutaria 442 de 2020, debe ser suspendido por estar viciado de 
inconstitucionalidad, en consecuencia, recomendamos que se surta el proceso de 
concertación con las autoridades representativas de los pueblos indígenas, 
afrodescendientes y ROM. En nuestra opinión, este proceso garantizaría tanto de 
una regulación de consulta previa compatible con los estándares internacionales y 
constitucionales, como la seguridad jurídica que requieren.  
 
PRESIDENTE: Encienda su micrófono, un minuto para que concluya señor Pablo.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Juan Pablo Ilich Bacca, 
Director de la Línea de Justicia Étnica y Racial de la Corporación DeJusticia. 
 



 

AUDIENCIA PUBLICA REMOTA DE ABRIL 12 DE 2021 – A.M  Página 49 

 
 

Perfecto, no sé en qué parte quede pero bueno, de acuerdo a lo expuesto, desde 
DeJusticia, consideramos que el trámite del Proyecto de Ley Estatutaria 442 de 
2020, debe ser suspendido por esta viciado de inconstitucionalidad, en 
consecuencia recomendamos que se surta el proceso de concertación con las 
autoridades representativas de los pueblos indígenas, afrodescendientes y ROM, 
en nuestra opinión este proceso garantizaría tanto una regulación de la consulta 
previa  compatible con los estándares internacionales y constitucionales, como la 
seguridad jurídica que requieren los empresarios para invertir e implementar 
Proyectos en el país. Gracias.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias a usted por sus apreciaciones, continuamos en el 
uso de la palabra con Álvaro Iguarán Diana, del municipio de Maicao. Muy buenos 
días, tiene la palabra por tres minutos, siga adelante.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al señor Álvaro Ignacio Iguarán 
Diana, del municipio de Maicao.  
 
Gracias, primero que todo agradecerle esta invitación por parte de la Comisión 
Primera Permanente de la Cámara de Representantes. La verdad es que se han 
manifestado por parte de todos los que han intervenido y han hecho uso de la 
palabra, que la decisión debe de ser el rechazo a este Proyecto de Ley, es un 
Proyecto de Ley que trata de simplificar todo el procedimiento de lo que 
verdaderamente es la consulta previa y fuera de eso, la violación reiterada de 
muchos de los Artículos contempladas en este Proyecto, hablamos precisamente 
de la violación a ese consentimiento que deben de dar las comunidades indígenas, 
que debe ser libre, previo e informado y en las consultas que se están realizando, 
que le están dando aplicabilidad a la Directiva Presidencial No. 10 que es 
completamente contrario e inconstitucional, porque viola todos los principios 
establecidos en el Convenio 169 de la OIT y la Ley 21 que ratifica dicho Convenio.  
 
Ese consentimiento, no es un verdadero consentimiento, ¿Por qué? Porque es que 
también se le está prohibiendo en un Artículo que se habla sobre el derecho al veto, 
el derecho al veto no es más para que las autoridades a pesar de que digan, no 
quiero consultar y a pesar de que las autoridades digan no quiero consultar o no 
quiero realizar esta consulta, o aprobar esta consulta, precisamente por los 
procedimientos que se vienen realizando y dicen que no hay derecho al voto. 
Entonces, ¿Para qué consulta? Si la autoridad nacional va a ser autónomo para 
poder seguir con el Proyecto aun en contra de la voluntad y el consentimiento previo 
de las comunidades, esos son argumentos inconstitucionales, ¿Por qué? Porque 
van a legislar y cómo van a tasar las afectaciones directas e indirectas que se 
puedan ocasionar, cuando las comunidades ya dijeron “esto nos afecta y no nos 
sirve” y establecen un procedimiento del principio de la proporcionalidad, ¿Cómo es 
eso? Esos son violaciones que se le hacen a las comunidades indígenas. 
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Lo otro, la protocolización, algo aberrante, la protocolización que se está haciendo 
no se está contemplando muchos de los puntos que se deberían de tener en cuenta, 
¿Por qué? Porque no se respeta el carácter previo, libre e informado en la consulta 
en muchos de sus aspectos, desconoce no entregar a tiempo, ni en debida forma 
de idioma y contenido completo las estadísticas técnicas, mapas, documentos de 
diseño, y de costos e impactos ambientales, sociales. 
 
PRESIDENTE: Tiene un minuto señor Álvaro Ignacio para que termine su 
intervención. Por favor encienda su micrófono.  
 
Continúa con el uso de la palabra el señor Álvaro Ignacio Iguarán Diana, del 
municipio de Maicao.  
 
En este Proyecto no se reconoce el derecho fundamental, sino que se entrega el 
territorio de propiedad colectiva étnica a grandes inversionistas, de acuerdo a las 
reuniones que se han dado para poder participar en este proceso con muchas 
autoridades de La Guajira, ¿Qué decimos? Que ratificamos la postura frente a la 
propuesta de esta reglamentación como un rechazo a la misma y convidamos a la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes a abrir los espacios propios de 
diálogo y concertación frente a una propuesta de Ley como colegislador, esta 
concepción debe de ser consultada tal como lo han hecho todos los que han 
intervenido en el uso de la palabra, y por lo tanto, solicitamos el archivo y que se 
retome nuevamente el dialogo directo de Gobierno a Gobierno, porque no se les 
olvide que nosotros también somos Gobierno dentro de nuestro propio territorio de 
acuerdo a nuestros usos y costumbres. 
 
PRESIDENTE: Muchas gracias señor Álvaro por su intervención. Continua en el 
uso de la palabra Juliette de Rivero, Libia Grueso, representantes en Colombia de 
ACNUR. ¿Si está conectado? Parece que no, continuamos entonces con el listado 
de invitados, tenemos a Pedro José Ballesteros, municipio de Riohacha, ¿Esta en 
plataforma? Por favor.  
 
SUBSECRETARIA: No señor, no se encuentra en plataforma, Pablo Ballesteros, 
 
PRESIDENCIA: Adelante, tiene el uso de la palabra hasta por tres minutos.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al señor Pablo Ballesteros, del 
municipio Riohacha.  
 
Ok, muchas gracias, primero saludar al pueblo colombiano, a las autoridades 
étnicas y por supuesto a los Honorables Representantes a la Cámara y en general 
a los diferentes pueblos étnicos que nos acompañan. Quiero partir mi intervención, 
señalando que efectivamente este Proyecto de Ley Estatutaria en virtud del Artículo 
330 de la Constitución debe ser consultado, en primera instancia la Sentencia C-
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169 del 2001 presidida por el Magistrado Carlos Gaviria, señalo que existía una 
margen jurídica al respecto, pero posteriormente en otras Sentencias y desarrollo 
normativo, especialmente teniendo en cuenta el Convenio 169 de la OIT, en su 
Artículo 6° y 1°, se ha señalado que efectivamente se tiene que realizar consulta 
previa cuando se trata de medidas legislativas a la población de los pueblos étnicos. 
Así mismo las Directivas Presidenciales sobre el asunto y el desarrollo 
jurisprudencial de la Corte Constitucional nos lo han señalado, especialmente en la 
Sentencia C-750 del 2008, C-461 del 2008, C-615 del 2009 y C-175 del 2009, ¿Qué 
nos dice? Precisamente que en relación a Proyectos de Ley Estatutaria se tiene que 
consultar a los diferentes pueblos étnicos, es pertinente recordar que en virtud de 
las jurisprudencias internacionales la Corte Interamericana de Derechos, que es 
necesario el deber de consulta previa, máxime cuando estamos hablando del 
principio de progresividad, adaptabilidad y accesibilidad que debe surtir a los 
diferentes pueblos.  
 
Quiero en segunda instancia, señalar que el contenido del Proyecto de Ley, es 
restrictivo en relación al amparo al derecho a la consulta previa, primero desconocen 
las diferentes categorías étnicas de autorreconocimiento que existen en las 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales y Palenqueras. Segundo, los 
principios obviamente se apartan de la concepción que han tenido los diferentes 
pueblos étnicos en especial no vemos cómo se habla de ese principio de la 
interculturalidad, ese derecho mayor o el derecho propio que les asiste a las 
comunidades que debe ir de la mano en un proceso de consulta previa, cuando se 
nos habla del veto es básicamente para las comunidades una objeción cultural, que 
es asimilable a la objeción de conciencia que todo ciudadano tiene derecho en 
Colombia. Es decir, los pueblos étnicos tenemos derecho a la objeción cultural, en 
cuanto a las definiciones que trae el Proyecto de Ley, como bien lo señalaba 
algunas de las personas que me antecedieron, restringe el avance jurisprudencial 
internacional y doctrinal respecto al derecho a la consulta previa ¿Por qué? Porque 
la consulta previa. 
 
PRESIDENTE: Un minuto para que termine su intervención, por favor encienda su 
micrófono, porque no le estamos escuchando. Un minuto para concluir.  
 
Continúa con el uso de la palabra el señor Pablo Ballesteros, del municipio 
Riohacha. 
 
Perfecto. Como bien señalaba, los principios y las definiciones restringen el derecho 
a la consulta previa, es pertinente indicar que en los lugares donde existe conflicto 
armado no puede realizarse la consulta previa, dado el factor de coercitividad que 
existe sobre los pueblos y recordemos que el registro único no puede ser el 
elemento a tener de presente si existe o no un grupo étnico, por otro lado, 
básicamente este Proyecto esta visualizado hacia territorios rurales y no hacia lo 
urbano, en donde las comunidades negras intervenimos en todos los procesos de 
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consulta previa y nuestra recomendación al respecto, es efectivamente que se 
realice el proceso de consulta previa antes de continuar con el trámite del presente 
Proyecto. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE:  A usted muchísimas gracias por su intervención. Continua en el uso 
de la palabra Fabio Montero Malo, del Cabildo Pueblo Arrua Riohacha. ¿Si está 
conectado? Parece que no.  
 
SUBSECRETARIA: No señor no está conectado.  
 
PRESIDENTE: Seguimos entonces con Oscar David Montero de ONIC, líder 
indígena Kankuamo. Buenos días tiene el uso de la palabra.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra el señor Oscar David Montero de 
la Rosa, de la ONIC.  
 
Buenos días, muchas gracias por la participación y por este espacio que se abre a 
todos los colombianos, un saludo por parte del Movimiento Indígena de Colombia, 
queremos resaltar y decir que hasta el momento del 7 de agosto hasta la fecha han 
sido asesinados doscientos noventa y ocho líderes indígenas en Colombia, 
producto por defender el territorio y la vida de los pueblos, y entre eso por defender 
el derecho fundamental a la consulta previa, libre e informada. Me voy a permitir 
decir que, seguir insistiendo en poder reglamentar la consulta previa es seguir 
hostigando al exterminio y genocidio en contra de los ciento quince pueblos 
indígenas que habitan el país, ya los pueblos indígenas en Colombia en el año del 
2020 declaramos un mandato en relación a este propósito, del cual voy a permitirme 
a leer unos apartados para poder tener en cuenta en este proceso.  
 
Los pueblos indígenas denunciamos, que estamos ante un gobierno que violenta, 
desconoce, limita e incumple el derecho fundamental a la consulta y conocimiento 
previo, libre e informado, irrespeta los acuerdos y la palabra y el permisivo de los de 
los genocidios continuos y sistemáticos que nos tienen en un exterminio físico y 
cultural. Que busca imponer su modelo político y económico de desarrollo, ante este 
reconocimiento de la violencia estructural en el país decidimos, el Estado de 
Colombia en la Cumbre Internacional, las garantías de protección y el respeto de la 
vida para nuestros territorios, comunidades, líderes y lideresas indígenas. Frente a 
la vulneración estructural y sistemática de los derechos de los pueblos indígenas de 
Colombia exigimos al Gobierno Nacional, la relevación inmediata de las directivas 
presidenciales 010 del 7 de noviembre de 2013 y 08 del 9 de septiembre de 2020. 
Así como la suspensión de las consultas previas que estén en curso, hasta que 
existan las garantías plenas y el cumplimiento de los criterios jurisprudenciales, 
normativos, sobre la consulta y el consentimiento previo, libre e informado, 
mandatamos en el ejercicio del derecho fundamental a la consulta y el 
consentimiento previo, libre e informado, el uso de la objeción cultural como 
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salvaguarda la pervivencia de sus pueblos indígenas y como el derecho a decidir 
sobre los territorios ancestrales de acuerdo a cada uno de nuestras particularidades 
culturales. Seguiremos defendiendo el derecho fundamental a la consulta en todos 
los escenarios posibles. 
 
Finalmente, declaramos y mandatamos que no aceptaremos ninguna propuesta de 
instrumentalización del derecho fundamental a la consulta y el consentimiento 
previo, libre e informado, exigimos que se cumpla el derecho fundamental en el 
marco de los estándares nacionales e internacionales de Derechos Humanos, 
mantendremos en cumbre permanente de pensamiento de los pueblos, naciones y 
organizaciones indígenas en unidad de existencia, por la defensa de la vida, el 
territorio, la autonomía, no renunciaremos a nuestros derechos ancestrales y ante 
eso seguiremos luchando hasta con nuestras propias vidas como nos han enseñado 
nuestros ancestros. Todos y todas en pensamiento positivo por una Colombia 
diversa, en paz, respetuosa y garante de las diversidades. Somos los rastros y 
rostros de la dignidad y la riqueza que aún queda en este país, ese ha sido el 
mandato de Chinauta, de noviembre del 2020 donde los pueblos indígenas en 
Colombia, hemos decidido autónomamente que no es necesario reglamentar la 
consulta previa, libre e informada, hay que cumplirla en el marco de los estándares 
nacionales e internacionales de los Derechos Humanos y así se ha estipulado 
también en el marco de los procesos de Planes de Desarrollo. Hoy lo que es 
fundamental y clave para los pueblos indígenas es garantizar la vida. 
 
PRESIDENTE: Agradezco termine su intervención señor Oscar David, encienda su 
micrófono, treinta segundos para terminar.  
 
Continúa con el uso de la palabra el señor Oscar David Montero de la Rosa, 
de la ONIC. 
 
Finalmente, llamamos al Estado en cabeza del Congreso, a que reevalúe sus 
dinámicas y políticas y se ponga al frente de poder parar el genocidio en contra de 
los pueblos indígenas en Colombia y que se permita poder proteger a la madre tierra 
y no pensar en reglamentar un derecho fundamental, que es el derecho a la consulta 
previa, libre e informada. Muchas Gracias.   
 
PRESIDENTE: A usted muchas gracias por su intervención. Continuamos con 
Harold Uriana, municipio de Uribía - Guajira. Muy buenos días. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al señor Harold Uriana, del 
municipio de Uribía - Guajira.  
 
Muy buenos días, invitación para que el Estado Colombiano respete al Gobierno 
propio indígena, porque estamos para un tema de dialogo igualitario, para que 
conversemos y no se nos mire a los indígenas como si fuéramos personas sin 
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capacidades, sin facultades para poder conversar o dialogar. Primero, plantear 
nuestro desacuerdo con lo que se está planteando en el Congreso, porque es obvio 
que está violando toda la normatividad nacional e internacional, en cuanto a la 
preservación de nuestra existencia física y espiritual, ¿Por qué se dice? Porque se 
está incumpliendo las Sentencia de la Corte las cuales son la Sentencias 7129 de 
2011 y SU-123 de 2018, el cual recogen  mucho sobre el tema de consultas previas, 
y donde también se señala el tema de consentimiento previo, el consentimiento 
previo es mucho más que la consulta previa porque nos ponen de iguales, de 
iguales Estado Colombiano, de iguales pueblos indígenas, porque el avance del 
desarrollo de Colombia no puede estar cimentado bajo los muertos de las 
comunidades indígenas, nosotros merecemos seguir existiendo como pueblos, 
merecemos ser respetados, no solamente que nos obligue a que firmemos un 
documento y ya.  
 
Las congenias tenemos una dimensión espiritual, territorial, de fauna, de sitio 
sagrado, de lugares sagrados que merecen ser respetados, entonces, cuando 
llegan a hacer consultas previas en el caso hoy, por ejemplo, siempre se irrespeta 
al pueblo Wayuú, se irrespeta totalmente, se nos acaban las fuentes de agua, nos 
acaban nuestros lugares sagrados, nos acaban la vegetación, nos acaban la fauna, 
etcétera, si esto sucede como está establecido la consulta en estos momentos, me 
imagino lo que se va a hacer cuando esto quede planteado. Yo le pido a ustedes 
como Cámara, que por favor retiren eso y esas discusiones se lleven a terreno, 
porque cada pueblo indígena es totalmente diferente, no es el mismo, el pueblo 
Wayuú no es igual al kankuamo, o el Nasa, no, somos totalmente diferentes y cada 
quien tiene unos usos y costumbres distintos que merecen ser respetados. Por otro 
lado, yo si pensaría que ustedes como Congresistas nos hicieran un gran favor, no 
solamente  hay que legislar a favor de la empresa privada, también hay que legislar 
a favor de los pueblos indígenas, por qué ustedes no sacan un a Ley, una norma o 
algo por el estilo, donde se diga que por cada cien dólares que se saquen de 
utilidades en un territorio indígena, por lo menos le quede al territorio indígena 
cincuenta dólares, por qué todo tiene que quedar en manos del privado, ya que 
estamos hablando de dialogo, de consulta, de autonomía que quieren apoyar a los 
indígenas, es hora de pensar que el Congreso también tiene que legislar hacia el 
desarrollo de nosotros.  
 
PRESIDENCIA: Tiene treinta segundos para terminar su intervención señor Harold, 
encienda su micrófono. 
 
Continúa con el uso de la palabra al señor Harold Uriana, del municipio de 
Uribía - Guajira. 
 
Propondría al Congreso nuevamente, que el Proyecto que desarrolle en 
comunidades indígenas que de cien dólares de utilidad por lo menos cincuenta 
dólares que se quedaran en las comunidades, ¿Por qué? Para atender temas de 
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alimentación, de empleo, de educación, de salud y todo aquello que corresponda al 
plan de vida de los pueblos indígenas. Gracias.  
 
PRESIDENCIA: A usted muchas gracias señor Harold, por supuesto todas las 
apreciación y consideraciones y solicitudes que se les hace al Congreso, son y 
deben ser tenidas en cuenta, estamos atentos para ello. Continua en el uso de la 
palabra, Aura María Puyana Mutis, Corporación Viso Mutop investigadora asociada.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la señora Aura Puyana Mutis, 
Corporación Viso Mutop investigadora asociada.  
 
Buenos días, muchas gracias por la invitación. Yo quiero señalar rápidamente desde 
mi campo que es las ciencias sociales, no abogada donde otros harán 
intervenciones específicas, tres aspectos sobre la viabilidad del Proyecto, sobre el 
sinceramiento empresarial de la iniciativa y un llamado de atención al Congreso 
sobre el Proyectos paralelos actualmente en curso. Sobre la viabilidad del Proyecto 
simplemente yo señalo que, aunque se retiraron respecto del 2018 las visiones, las 
frases más polémicas y que la convirtieron en una Ley Estatutaria, el Proyecto sigue 
teniendo la misma visión restrictiva del derecho, que se ve por ejemplo en que se 
desvirtúa el carácter sustantivo de la consulta previa, para volverla solamente 
procedimental y se empobrecen proyectos como el del territorio, volviendo 
asimilable a tierra física explotable y habitable, el concepto de afectación directa y 
especifica al que se le añade el epíteto particular y un empobrecimiento claro de 
una discusión muy compleja, que es la relación entre consentimiento y veto que 
tienen muchas más aristas que esas, y con estos problemas pues el Proyecto tiene 
además, adolece de que no se radico en el Ministerio del Interior, ni se tramito por 
la Mesa Permanente de Concertación para Consulta Territorial, por lo tanto procede 
su archivo. 
 
El segundo aspecto sobre el sinceramiento del Proyecto, lo que quiero señalar es 
que al ser una iniciativa empresarial y eso es por lo tanto unilateral, sin embargo, 
tiene de positivo es que se aclara que aquí hay intereses contrapuestos en juego, 
relacionados con un modelo de desarrollo extractivista fundamentalmente, que 
además responde a una presión regulatoria que yo conocí trabajando en la 
Cooperación Alemana, una presión regulatoria regional que era muy perceptible en 
países que ni siquiera tenían la experiencia de consulta previa que tiene Colombia, 
como Perú, como Argentina, como México, como Honduras, e incluso en países en 
donde no están adscritos al Convenio 169 con Panamá, en donde se notaba que 
era necesario establecer diferentes regulaciones para entrar a territorios y explotar 
sus recursos naturales. Entonces sincerar este elemento, nos permite a nosotros 
entender que hay intereses divergentes y que esos intereses divergentes exigen 
seguridades jurídicas distintas a la inversión, la empresa privada y a la autonomía 
del territorio y la pervivencia de los pueblos indígenas, de aquí que deducimos, que 
un dialogo intercultural a fondo, real, democrático y una ponderación que 
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corresponda al Estado Social de Derecho, se impondría para resolver algo que es 
claro, que el recurso del subsuelo es de propiedad de la Nación entre comillas y el 
suelo es propiedad o habitado por territorios étnicos. Estos puntos me permiten a 
mi hacer un llamado también a que el Proyecto.  
 
PRESIDENTE: Adelante señora Aura tiene un minuto para que culmine su 
intervención, encienda su micrófono. 
 
Continúa con el uso de la palabra la señora Aura Puyana Mutis, Corporación 
Viso Mutop investigadora asociada.  
 
No recoge los conceptos de la Corte Constitucional en la Sentencia 123, que 
amplían mucho más la discusión, por ejemplo, territorio complejo, afectación directa 
intensa, justicia ambiental y justicia redistributiva, y esos conceptos también entran 
en la discusión y tienen que ser estudiados por todos los actores. Por último, llamo 
la atención al Congreso de algo que si le debería preocupar al Congreso y es que 
el poder ejecutivo está despojándolo de sus funciones vía Resolución y vía Decretos 
porque se está atribuyendo facultades legislativas a nombre de una supuesta 
racionalidad administrativa, el Congreso, Cámara y Senado debe asumir sus 
competencias legislativas y no dejar que vía despojo por parte del Ejecutivo pierda 
atribución de reglamentación y de legislación y también de defensa del Estado 
Social de Derecho. Gracias. 
 
PRESIDENTE:  Muchísimas gracias por sus consideraciones y su intervención. 
Continua en el uso de la palabra José Reinaldo Velásquez, municipio de Uribía. 
 
SUBSECRETARIA: No se encuentra conectado. 
 
PRESIDENTE: Bueno entonces, continua Diana Milena Murcia, Universidad del 
Bosque, docente. 
 
SUBSECRETARIA: Ella ya hablo Representante.  
 
PRESIDENTE: Continuamos con Luis José González. Diputado. 
 
SUBSECRETARIA: No lo veo conectado en plataforma Presidente.  
 
PRESIDENTE: Bueno, continuamos entonces con Juan Pablo Muñoz Onofre, 
Abogado Consultor Investigador en Derechos Étnico-Territoriales. 
 
SUBSECRETARIA: El ya hablo Presidente.  
 
PRESIDENTE: Seguimos Marcelino Gómez, Marcelino Gómez Municipio de Uribía.  
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SUBSECRETARIA: Por Marcelino Gómez no lo veo en plataforma.  
 
PRESIDENTE: Ok, seguimos con Arturo Bonilla, Corporación de Educación e 
Investigación Intercultural a los Pueblos, Coordinador de Saberes Ancestrales. 
Señor Arturo Grueso Bonilla.  
 
SUBSECRETARIA: No, tampoco lo veo en plataforma.  
 
PRESIDENTE: Seguimos con Héctor González Priego, Secretario de Asunto 
Indígenas, municipio de Uribía.  
 
SUBSECRETARIA: Tampoco lo veo en plataforma. 
 
PRESIDENTE: Continuamos con Jomary Ortegón del Colectivo de Abogados José 
Alvear Restrepo.  
 
SUBSECRETARIA: Si esta en plataforma Presidente.  
 
PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra por tres minutos, muy buenos días, 
adelante.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la doctora Jomary Ortegón, del 
Colegio Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo.  
 
Señor presidente, Honorables Representantes, autoridades étnicas presentes. El 
Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo, organización no gubernamental para 
la defensa de los Derechos Humanos, agradece esta invitación a presentar un 
concepto en relación con el Proyecto de Ley Estatutaria 442/2020 que hoy se 
discute, que pretende regular el derecho fundamental de los pueblos étnicos a la 
consulta previa. En primer lugar, quisiéramos reiterar como lo han hecho la mayoría 
de los intervinientes, la necesidad de suspender y archivar el trámite de este 
Proyecto por la falta de consulta de esta iniciativa con los pueblos interesados, lo 
cual va en contra vía del Artículo 6° del Convenio 169 de la OIT, tal como lo señalo 
alguien que me precedió en la palabra, esta es una discusión repetida, la Corte 
Constitucional ya ha inaplicado el Decreto 1380 de 1998 que regula el procedimiento 
de consulta para casos de licenciamiento ambiental en las Sentencia 13 y 58 de 
1198, SU-383 de 2002, T-880 de 2006 y T-652 de 2018, por su inconstitucionalidad 
debido precisamente a la falta de consulta. 
 
Por las mismas razones, la Organización Internacional del Trabajo ya se ha 
pronunciado, señalando que estas normativas son contrarias al convenio misma 
suerte que corre la Ley Estatutaria que hoy se discute. Si bien la falta de consulta 
es suficiente para solicitar el archivo del presente Proyecto, quisiéramos destacar 
algunos elementos del articulado que solamente enlistaremos, pero que en la 
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ponencia escrita desarrollamos de manera más detallada. Primero, existe una 
incongruencia entre los principios, la redacción de algunos principios que están en 
el articulado como el principio de buena fe, de racionalidad, de eficacia están 
formulados desde una lógica colonial, racista, que no consulta la cosmovisión, 
principios y valores de las comunidades étnicas. En segundo lugar, algunas 
definiciones que trae el Proyecto contradicen el Convenio 169 de la OIT, como el 
requisito de inscripción en un registro como prerrequisito para la consulta, o algo 
que se acaba de mencionar que es la definición restrictiva del territorio que se 
circunscribe a lo titulado o habitado, mientras que la definición del Convenio 169 
protege la concepción ancestral y los usos tradicionales del territorio.  
 
Igualmente, el Proyecto sitúa la determinación de impactos en el Ministerio del 
Interior, omitiendo la participación de los pueblos interesados en la determinación 
de dichos impactos, como establece el Artículo 7.3 del Convenio 169 de la OIT, en 
el mismo sentido el Articulo 15 del articulado, hace referencia a la obligación del 
Ministerio del Interior de determinar si un pueblo hace presencia en el área de la 
influencia de una obra o proyecto, esta ha sido una crítica permanente de los 
procesos de licenciamiento ambiental, por tanto este proceso debe ser resultado a 
un dialogo intercultural que tome en cuenta no solamente la presencia de un pueblo 
en un espacio físico o de reconocimiento legal, sino que tome en cuenta el conjunto 
de relaciones espirituales, culturales, sociales que conformen el territorio. 
Finalmente, el Articulo 50 de manera inexplicable plantea doce situaciones. 
 
PRESIDENTE: Un minutico para que por favor redondee la intervención doctora 
Jomary.  
 
Continúa con el uso de la palabra la doctora Jomary Ortegón, del Colegio 
Colectivo de Abogados José Alvear Restrepo.  
 
Finalmente, señalaba que el Articulo 50 plantea dos excepciones de situaciones que 
no requerirían consulta previa, esto por supuesto contradice nuevamente el Artículo 
6° del Convenio 169 de la OIT, nos llama particularmente la atención la excepción 
relativa de actividades de la Fuerza Pública en los territorios, que contradice 
adicionalmente el Articulo 30 de la declaración de las Naciones Unidas sobre los 
derechos de los pueblos indígenas, que establece expresamente la obligación 
estatal de desarrollar consultas con los pueblos indígenas mediante procedimientos 
apropiados. Finalmente, destacar que en el informe de este año de la oficina de la 
Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos en Colombia, 
se insta al Estado Colombiano a garantizar, a brindar garantías para el desarrollo 
autónomo de protocolos de relacionamiento con terceros, por tanto compartimos la 
expresión que han hecho los pueblos indígenas aquí convocados de la necesidad 
de brindar garantías a estos protocolos y no ir por el camino de la regulación 
estatutaria sin consulta a los pueblos indígenas. Muchísimas gracias.  
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PRESIDENTE: A usted muchas gracias también por esas apreciaciones, que desde 
lo jurídico hace usted para esta Audiencia doctora. Continua en el uso de la palabra 
Johana Palmar Pushaina, Directora de Asuntos Indígenas de Maicao.   
 
SUBSECRETARIA: No la veo conectada Presidente. 
 
PRESIDENTE: Continua entonces el señor Ariel Roselvet Palacios Angulo, de la 
Conferencia Nacional de Organizaciones Afrocolombianas. ¿Si está presente?  
 
SUBSECRETARIA: No señor no lo veo tampoco en plataforma.  
 
PRESIDENTE: Continua entonces Marilyn Monroe, Directora de Conciliación 
Indígena de la Alcaldía de Manaure.  
 
SUBSECRETARIA: No está conectada Presidente.  
 
PRESIDENTE: Entonces tenemos a Martin Efraín Tengana Narváez, representante 
legal de autoridades indígenas de Colombia AICO, muy buenos días, adelante por 
tres minutos. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Martin Efraín Tengana 
Narváez, Representante Legal de Autoridades Indígenas de Colombia - AICO.   
 
Muy buenos días, un gusto saludarlo señor Presidente de la Comisión Primera del 
Cámara desde acá del sur de Nariño Colombia. Yo quisiera hacer dos precisiones 
muy importantes, primero es que hay un preámbulo territorial en Colombia, la 
existencia de los grupos étnicos, los pueblos indígenas, afrocolombianos, raizales, 
palenqueros, gitanos y ROM, ¿Cierto? Y ya entrando, los pueblos indígenas, 
habitamos el veinticinco departamentos de los treinta y dos departamentos, la 
existencia de ciento dieciséis pueblos indígenas, el censo del DANE del 2018 somos 
un millón novecientos cinco mil seiscientos diecisiete indígenas  que constituimos el 
4.0% de la población total de los cuarenta y cinco millones de colombianos, aquí 
hay el tema de debate que es, los pueblos indígenas la mayoría habitamos en zona 
rural siendo el 78.4% en el territorio donde salvaguardan los recursos naturales, los 
páramos, el agua, la biodiversidad, los ecosistemas, los manglares y zonas de 
frontera, ese es.  
 
Y el tercer punto es el marco legal, ya los abogados han hecho una precisión entorno 
al Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, la OIT y en ese mismo 
marco la Ley 21 de 1991 que el mismo Congreso de Colombia lo ratifica, que lo 
expresa, esos derechos fundamentales a la consulta previa y también la Honorable 
Corte Constitucional en algunas de sus Sentencias y también la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos. Entonces, todo ese ejercicio de entender si 
esa decisión en sí mismo es la participación, o es la garantía como derechos 
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fundamentales, entonces, para que se hagan bien las cosas, en estos debates tan 
importantes es que es necesario retirar este Proyecto de Ley, porque va en 
contravía de los derechos fundamentales de los grupos étnicos y hoy más que 
nunca en plena pandemia, porque hoy tenemos que todos los humanos, los 
colombianos es salvaguardar es la vida y todo está relacionado entre el hombre y 
la naturaleza que es lo más importante de vivir en armonía con estos derechos a la 
madre tierra y yo creo que esa es una propuesta contundente, porque un Proyecto 
de Ley cuando nazca por iniciativa de los mismos grupos étnicos esa si es una 
construcción de orden colectivo.  
 
PRESIDENTE: Señor Martin, por favor prenda su micrófono y tiene un minuto para 
que concluya su intervención. 
 
Continúa con el uso de la palabra el doctor Martin Efraín Tengana Narváez, 
Representante Legal de Autoridades Indígenas de Colombia - AICO. 
 
Muchas gracias señor Presidente. Para terminar diciendo que es necesario al retirar 
este Proyecto de Ley, una iniciativa propia de las organizaciones indígenas, 
sabemos que hay una Mesa Nacional de Concertación, hay unos Congresistas 
indígenas que podrán presentar un Proyecto de Ley si es necesario, pero yo creo 
que contundentemente señores Representantes y Representantas de la Comisión 
Primera de la Cámara de Representantes, es solicitarles hoy un día 13 de abril 
retirar ese Proyecto de Ley, porque va en contravía hoy mucho más porque hay que 
armonizar la vida, hay que armonizar la naturaleza para hoy cuidar los primeros con 
la vida y eso contemplar es un derecho fundamental de la humanidad a cuidarnos, 
a protegernos y mucho más con un Proyecto de esta naturaleza que va en contravía 
de los derechos fundamentales, con tanta lucha que se ha tenido en cuenta desde 
el ejercicio de la hermenéutica cultural y constitucional de los grupos étnicos en el 
caso de Colombia. Muchas gracias señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: A usted muchísimas gracias también por su intervención. Hemos 
aquí ya cerrado el listado que teníamos de los invitados para la Audiencia del día 
de hoy, al señor Samir Solano, Director de Asuntos Indígenas de la Alcaldía de 
Albania ¿Está presente? 
 
SUBSECRETARIA: No lo veo conectado Presidente.  
 
PRESIDENTE: Bueno por ahora, teníamos también un grupito también de inscritos, 
personas que habían hecho lo propio antes de la Audiencia, doctora Sonia para que 
me confirme el nombre de las personas inscritas, yo tengo aquí en el listado a Ruth 
Paola González Bucheli, a Roberto Bruce Becerra, Rosita Emilia Solís, a Ronald 
Valdez Padilla, a Oscar Lenis, fue el listado que me dio la Secretaria comenzando 
la Audiencia.  
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SUBSECRETARIA: Si, Presidente la doctora Ruth Paola González, el doctor 
Roberto Bruce Becerra, no los veo conectados, en plataforma, la doctora Rosita, el 
doctor Oscar Lenis, ellos ya intervinieron y lo mismo me faltaría el señor Efrén, Efrén 
de Jesús, Efrén de Jesús Reyes si se encuentra en plataforma Presidente. 
 
PRESIDENTE: Entonces le concedemos el uso de la palabra a Efrén de Jesús por 
tres minutos, para que haga su intervención. No parece que no está conectado, 
vamos entonces mientras rectificamos la conexión de los inscritos, vamos a retomar 
algunos invitados que en su momento los llamamos y no habían podido conectarse 
tenemos a Tatiana Alfonso, a Jaime Luis Arias y Juan Pablo Muñoz. Comenzamos 
entonces con señora Tatiana Alfonso si está conectada para que haga uso de la 
palabra. Ok, muy amable, señor Jaime Luis Arias, muy buenos días, adelante tiene 
el uso de la palabra por tres minutos.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al señor Jaime Luis Arias, 
Representante del pueblo Kankuamo. 
 
Bueno, primero que todo dar un saludo aquí a los Honorables Representantes a la 
Cámara, a usted señor Presidente, a todas las organizaciones que hoy también se 
hacen presentes y hermanos de los pueblos étnicos, mi nombre es Jaime Luis, 
actual representante del pueblo kankuamo. Bueno, realmente nosotros lo que 
queremos manifestar además de agradecer esta invitación, es nuestro rechazo 
absoluto ante esta continua y sistemática violación que hoy el Gobierno a través de 
este Decreto, manifiesta su voluntad de pasar por encima de los derechos 
fundamentales que hoy tenemos como pueblos indígenas, nosotros desde nuestro 
territorio la Sierra Nevada de Santa Marta sentimos que de una u otra forma, se 
debe considerar de parte del Congreso de la República que una garantía 
fundamental para seguir perviviendo como pueblos es nuestro territorio, es nuestro 
sistema natural y ancestral, el corazón del mundo y así como todos los pueblos 
indígenas en Colombia y los grupos étnicos que no solamente nos garantiza el 
derecho fundamental a la consulta previa a seguir existiendo, a seguir 
permaneciendo como pueblos indígenas, sino también la garantía de seguir 
contribuyendo a la conservación, al equilibrio natural, al buen uso de los recursos 
sostenibles y ante todo a la paz del país. 
 
Pero hoy en medio de este contexto de pandemia, en medio de este contexto de 
violación sistemática se suma a que el Gobierno hoy desconoce esos principios 
constitucionales, esos tratados internacionales en materia de consulta, que 
indudablemente no solamente es la afectación de la consulta sino que hoy 
representan también un interés de favorecer a través de este mecanismo, como lo 
representa el actual Decreto de seguir afectando sin tener en cuenta la visión, el 
fundamento, el derecho, la autonomía constitucional, territorial que tenemos los 
pueblos y que indudablemente el llamado esencial es a que se pueda garantizar las 
condiciones para que precisamente no avance este trámite legislativo de Ley, en 
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principio que se garantice la consulta efectiva, el derecho fundamental al 
consentimiento previo que realmente esta mayormente limitado y que el interés en 
este caso de aplicar el mecanismo de proporcionalidad precisamente nos pone de 
presente que no hay una garantía o equilibrio frente al cumplimiento de los derechos 
fundamentales, porque hoy las políticas económicas que realmente están 
incrementando la desaparición de los pueblos, las intervenciones en múltiples 
consultas, megaproyectos, dineros no pueden tener una supremacía sobre los 
derechos constitucionales, sobre la garantía y la pervivencia de los pueblos 
indígenas, de los pueblos étnicos.  
 
En este sentido nuestra invitación a la Honorable Cámara de Representantes, es 
que se pueda garantizar.  
 
PRESIDENTE: Adelante un minuto para que termine su intervención y prenda su 
micrófono señor Arias. 
 
Continúa con el uso de la palabra el señor Jaime Luis Arias, Representante 
del pueblo Kankuamo. 
 
Muchas gracias señor Presidente. Y finalmente, lo que nosotros queremos enfatizar 
es que hemos notado que la regulación normativa que hoy ha pretendido el 
Gobierno por muchos años, cada día va limitando y va condicionando nuestra 
participación, las decisiones que hoy los pueblos hemos planteado frente a la 
protección integral, frente a la objeción cultural como un derecho fundamental que 
tenemos los pueblos, pero en un mayor riesgo a que esto represente la 
fragmentación de los procesos, la división y la perdida de unidad de los pueblos que 
nosotros hoy representamos. Entonces, de manera concreta, hoy no estamos en la 
condición de seguir participando en procesos de consulta donde limitadamente se 
nos escucha, pero se nos condiciona a que si no hay las condiciones para seguir 
perviviendo, para seguir manteniendo nuestro conocimiento, nuestra cultura se 
tiene que por lo menos generar unas condiciones reales y confiamos en este caso 
que la Cámara de Representantes, que el Congreso y las organizaciones que hoy 
el Estado debe garantizar unas condiciones reales en los escenarios nacionales de 
representación de los pueblos indígenas y el marco de ONIC en el marco de las 
organizaciones, pero también como pueblos regionales alzamos nuestra voz y 
solicitamos que se tenga en cuenta ese.  
 
PRESIDENTE: Muchas gracias por su intervención señor Arias. Sigue en el uso de 
la palabra el señor Juan Arturo González en representación de la ANDI, tiene tres 
minutos para su intervención, adelante.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al doctor Juan Arturo González, 
de la ANDI.  
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Muchas gracias Representante Pulido, un saludo especial para usted y los 
Representantes y en general a todos los asistentes, agradecemos especialmente 
pues el espacio que se nos da el día de hoy para participar. Inicio pues mi 
intervención, diciendo que dentro de nuestras consideraciones sugerimos en 
términos generales, seguir los parámetros establecidos por la Corte Constitucional 
en su jurisprudencia, en relación puntualmente con el Proyecto consideramos que 
el mismo tiene un fin loable y contiene elementos positivos, como lo es la 
consagración en termino máximo para la realización de la consulta, así mismo 
consideramos positivo el señalamiento de los proyectos, obras y actividades que no 
requieren consulta previa y que no hay lugar al veto. En relación con los aspectos 
para mejorar, entregamos por lo pronto unas sugerencias de carácter muy general, 
creemos que las definiciones dadas pueden revisarse y adaptarse a los parámetros 
establecidos y criterios entregados por la jurisprudencia de la Corte Constitucional 
particularmente los contenidos en la Sentencia de Unificación SU-123 de 2018. 
 
Desde la ANDI, consideramos que las iniciativas que se tramiten en el Congreso, 
deben propender por la seguridad jurídica y la unificación de criterios y en ese 
sentido sugerimos respetuosamente revisar lo establecido en el Decreto que sobre 
consulta previa ha publicado el Ministerio del Interior. Finalmente, consideramos 
fundamental establecer el momento en el cual el Proyecto de Ley será sometido a 
consulta previa con los pueblos indígenas o con los pueblos étnicos en general. 
Agradecemos nuevamente el espacio entregado en la mañana de hoy por la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, para entregar nuestras 
consideraciones sobre el particular y reiteramos nuestra disposición para trabajar 
en la construcción de esta iniciativa. Muchas Gracias.  
 
PRESIDENTE: A ustedes muchas gracias también por participar y ayudar a tener 
otras las diferentes visiones y consideraciones desde todos los sectores. Veo 
señora Secretaria que de esta manera hemos culminado con las intervenciones 
tanto de los invitados como de los inscritos, si se me queda alguien pues 
agradecería que me pudieran decir quien hizo falta de quienes llamamos para que 
tuvieran la oportunidad de participar, pero de pronto no pudieron conectarse, si ya 
se han conectado antes de conceder el uso de la palabra a los Representantes.  
 
SUBSECRETARIA: Perdón señor Presidente, está presente Fundación Morada Sur 
el señor Martin Tingana, también el señor Hernando Toro y también esta Pablo 
Ballesteros que dice líder indígena, Miryam Chamorro Caldera Gobierno Mayor.  
 
PRESIDENTE: El señor Martin creo que ya había intervenido, me parece, aquí lo 
tengo, el representante legal de Autoridades Indígenas de Colombia AICO. 
Entonces repasemos el listado señora Secretaria.  
 
SUBSECRETARIA: Perdón, tengo acá Pendiente que me habían escrito en el chat 
que faltaba por intervenir, Fundación Morada Sur. Si, ¿Ya intervino? Fundación 
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Morada Sur. ¿El señor Hernando Toro también? Entonces ya no tengo más 
pendientes de intervenir Presidente. Un minuto reviso. 
 
PRESIDENTE: Bueno mientras tanto, creo que si están pidiendo la palabra aquí el 
señor Ariel Palacios ¿El aparecía como invitado o inscrito? No lo tengo acá. Para 
que verifiquemos Ariel Palacios. 
 
SUBSECRETARIA: Señor Presidente tengo acá a la doctora Karen Romero 
Epinayú y ella está, conectada, la tengo también como que no ha intervenido. 
 
PRESIDENTE: Listo le concedemos el uso de la palabra a la doctora Karen, 
verificamos aquí al señor Ariel Palacios que está pidiendo la palabra, creo que con 
ellos poder cerrar y poderle conceder el uso de la palabra a los Representantes. 
Adelante doctora Karen.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la doctora Karen Romero 
Epinayú, de la Dirección de Asuntos Indígenas del Distrito de Riohacha.  
 
Buenos días a todos, un saludo especial a todos los presentes. En referencia al 
Proyecto de Ley Estatutaria 442 de 2020, por el cual se regula el derecho a la 
consulta previa, tengo que manifestarle, que la Dirección de Asuntos Indígenas del 
Distrito de Riohacha ha llegado varias misivas de las autoridades tradicionales 
étnicas del municipio en el distrito, manifestando su opinión en la presentación de 
este nuevo Proyecto, está dirigida a no reconocer este Proyecto de Ley, porque este 
Proyecto de Ley está vinculado, está violando el Convenio 169 de la OIT relacionado 
con el acto administrativo que se debe inicialmente surtir el proceso de consulta 
previa con las autoridades, con las autoridades étnicas y las organizaciones étnicas. 
Esto quiere decir que ese Proyecto de Ley no le antecede un proceso de consulta 
con los pueblos indígenas y étnicas para formalizar su presentación, carece de 
legitimidad por violar estos preceptos constitucionales. Le agradezco la invitación a 
esta Audiencia Pública. Gracias.  
 
PRESIDENTE: A usted muchísimas gracias por su intervención, ¿Pudimos 
confirmar que el señor Ariel Palacios, secretaria? 
 
SUBSECRETARIA: Señor Presidente, estoy revisando el listado y de los invitados 
con los que se encuentran en plataforma y pues tengo que ya han hablado, si alguno 
quiere, haya ingresado a último momento de los invitados y no haya intervenido por 
favor escribirlo en el chat. Agradecemos esa información. 
 
PRESIDENTE: No, aparecen son dos personas que tal vez no aparecían como 
inscritas, pero aquí por el chat manifiesta que tuvieron acceso al link y por supuesto 
esto es una Audiencia Pública, están haciendo parte de ella. 
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SUBSECRETARIA: Si el señor Ariel Palacios y Diana Carrillo González. 
 
PRESIDENTE: Vamos a concederles el uso de la palabra, aquí aparece la doctora 
Diana Carrillo, si estaba como invitada, entonces le concedemos el uso de la palabra 
a Diana Carrillo por tres minutos, posteriormente le concederé el uso de la palabra 
al señor Ariel Palacios también por tres minutos, inmediatamente seguiremos con 
las intervenciones de los Representantes, comenzando con la doctora Ángela 
Robledo que pidió también el uso de la palabra ya por el chat, para ir concluyendo 
ya esta Audiencia. Adelante señora Diana Carrillo.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la señora Diana Carrillo 
González. 
 
Muy buenas tardes, muchas gracias por la invitación que me realizan. Rápidamente 
voy a manifestar algunos puntos, digamos que la Audiencia considero también debe 
enfocarse frente al Estado de la consulta previa en este momento, el Proyecto no 
va a lograr surtir el procedimiento legislativo pues establecido en la Constitución, 
dado que este no tiene ni siquiera nombrado un Ponente correspondiente, sin 
embargo, la consulta previa en este momento desde el 2019 ha venido teniendo 
transformaciones que afectan el núcleo esencial del derecho, en especial lo 
concerniente al Decreto 2353 del 2019, la Directiva 08 Presidencial del 2020 y los 
Proyectos que actualmente cursan con consulta previa en la Mesa Permanente de 
Concertación, o el Proyecto que fue publicado en la Página Web del Ministerio del 
Interior el pasado 26 de marzo, aquí estos Proyectos son de carácter estatutario y 
a través de ellos se está despojando al Congreso de la República de su competencia 
de legislar esta normatividad bajo los estándares constitucionales.  
 
Entonces, en esa medida mi invitación es que el Congreso más allá de ese Proyecto 
de Ley, se centre en lo que realmente está pasando en la consulta previa en este 
momento, tenemos un numero de más de cuatrocientas Resoluciones expedidas a 
partir del Decreto 2353 que están afectando a los pueblos indígenas, en tanto 
impiden un dialogo sobre lo que implica la afectación directa que es el núcleo 
esencial del derecho a la consulta previa. Entonces, mi participación aquí es 
simplemente invitarlos, a que realmente piensen en lo que está sucediendo en este 
momento, que trasciende en un Proyecto legislativo que es muy posible que no 
tenga ninguna posibilidad de continuación, esa sería mi intervención. Muchas 
gracias. 
  
PRESIDENTE: Muchísimas gracias señora Diana Carrillo por sus comentarios. 
Finalizamos con el señor Ariel Palacios, a quien le concedemos entonces espacio 
para que intervenga, por tres minutos, inmediatamente toma el uso de la palabra la 
doctora Ángela Robledo.  
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La Presidencia concede el uso de la palabra al señor Ariel Palacios, Consejo 
Nacional de Paz CONPA.  
 
Buenos días a toda la Comisión Primera del Congreso de la República, a la Cámara 
de Representantes, a toda la audiencia que en esta mañana nos hemos convocado 
para conversar con relación a los particulares del Proyecto de Ley, que a todas luces 
es inconstitucional, mi nombre es Ariel Palacios, hago esta intervención en nombre 
también de las organizaciones que están articuladas en el Consejo Nacional de Paz 
CONPA, y nosotros lo primero que debo decir es que nosotros hemos venido en los 
últimos doce años, haciendo unos estudios detallados en relación a lo que ha sido 
el estudio de la Corte Constitucional en materia de las declaraciones de 
inconstitucionalidad y en relación a derechos fundamentales del pueblo 
afrocolombiano y en especial el de consulta previa, cuando nosotros observamos el 
Proyecto de Ley actual que cursa en el Congreso de la República, por iniciativa de 
Cambio Radical, nosotros observamos que son cincuenta y cuatro Artículos y que 
muy buena parte de estos Artículos integran elementos que están puestos en la 
línea jurisprudencial de la Corte Constitucional, y esos elementos pueden de una u 
otra manera confundir a quien estudia el Proyecto de Ley, sin antes haber 
observado todo el esfuerzo que la Corte Constitucional ha hecho en la materia. 
 
Es decir, cuando nosotros observamos que el Proyecto cita principios de buena fe, 
cuando el principio de buena fe justamente la Corte Constitucional está diciendo 
que las comunidades deben ser convocadas para discutir este mismo Proyecto 
antes de ir al Congreso de la República, entonces se cita el principio de buena fe 
pero se lo cita mal y así con un conjunto de elementos que integra el Proyecto que 
están dentro de los elementos que la Corte Constitucional incluso señalo y resalto 
de manera profunda en la Sentencia T-576 del 2014, y allí la Corte hace un esfuerzo 
impresionante al poder integrar buena parte de lo que ha sido su estudio en los 
últimos veinte años en materia de consulta previa, el Proyecto los toma pero los 
toma de manera estratégica y de manera y confunden los conceptos, de manera 
pues que el Proyecto mismo está siendo de mala fe, y aquí el comentario político 
que debo hacer es, que Cambio Radical en representación de la voz del señor 
Vargas Lleras, ha prometido al empresariado sacar adelante estas iniciativas 
porque tienen una visión sobre la consulta previa que no corresponde al marco 
constitucional e institucional de Colombia. 
 
Colombia tiene unos compromisos internacionales en la materia, ha avanzado en 
materia progresiva constitucionalmente y este sector de la sociedad no está de 
acuerdo con los derechos que hoy tienen los pueblos étnicos y el Proyecto 
representa es justamente una avanzada de ese sector muy minoritario de la 
sociedad ,que está viéndose al espejo en el proyecto, como debemos reafirmarnos 
nosotros creemos que es la oportunidad de como pueblo afrocolombiano, como 
pueblo indígena, como pueblo colombiano mandarle un mensaje central a esa 
minoría de colombianos que rechazamos este Proyecto y que pedimos su archivo. 
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Creo yo que al respecto y entendiendo que aquí esta buena parte del proceso 
organizativo social. 
 
PRESIDENTE: Un minuto para que culmine su intervención señor Palacios, 
encienda su micrófono nuevamente.  
 
Continúa con el uso de la palabra el señor Ariel Palacios, Consejo Nacional de 
Paz CONPA. 
 
Ok, creemos que en virtud de este fenómeno que está ocurriendo frente a la 
regresividad en materia de derechos de los pueblos étnicos y en especial el de 
consulta previa, es hora de que los pueblos tantos los liderazgos que estamos aquí 
en esta Audiencia, hablemos de organizar un solo pronunciamiento nacional que 
recoja la voces de todos los pueblos de Colombia y de la sociedad colombiana, creo 
que es hora de darle una comunicación al Congreso de la República de unidad, no 
de sacar tantos comunicados sino uno solo de unidad nacional, para decirle a 
Colombia que el Proyecto a todas luces no cumple con los estándares que la Corte 
Constitucional mismo ha realizado en su esfuerzo por los derechos en este país. 
Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: A usted muchas gracias y con usted finalizamos entonces las 
intervenciones de los invitados y los inscritos y los interesados en esta Audiencia 
Pública que se convocó para el día de hoy. Como había dicho, por ahora me pidió 
el uso de la palabra la doctora Ángela Robledo, ya pasamos a las intervenciones de 
los Congresistas, tiene usted el uso de la palabra doctora Ángela. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la H.R. Ángela María Robledo 
Gómez. 
  
Gracias Representante Pulido, que hoy funge como Presidente en esta Audiencia, 
gracias a los colegas de la Comisión Primera quienes vamos a ser Ponentes de esta 
Ley Estatutaria, por haber aceptado convocar a esta importante Audiencia. Bueno, 
la verdad es que después de escuchar las intervenciones, la mayoría de ellas nos 
hacen un llamado al riesgo que significaría tramitar esta Ley Estatutaria que busca 
regular la consulta previa, hay algunos de los Ponentes y es bueno que decirlo en 
esta Audiencia, quienes vemos con enorme preocupación también esta iniciativa de 
Cambio Radical, este es un debate, este es el escenario del debate el Congreso de 
la República, tomamos nota muy juiciosa las intervenciones que ustedes hicieron 
vuelvo y repito, donde la mayoría nos ponen una alerta respecto a lo que significaría 
esta Ley Estatutaria, porque podría desnaturalizar la consulta previa que ustedes 
han defendido desde sus territorios con todas las dificultades, incluso a veces a 
costa de su propia vida, porque quienes han defendido al ambiente en Colombia, 
los defensores de Derechos Humanos muchos de ellos han sido asesinados porque 
defienden el agua, porque defienden la tierra, porque defienden el derecho a vivir 
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en comunidad y en paz y en armonía con la naturaleza, entonces creo que esa es 
una alerta que ustedes nos ponen.  
 
Y quisiera también decir, que me llama mucho la atención que uno de los primeros 
personas que intervino el doctor Fajardo, diga que esto es un homenaje a las 
comunidades y a quienes han defendido a la consulta previa yo creo que cuando se 
trata de un homenaje a uno lo llaman para participar en él y para de verdad hacer 
parte de ella, entonces, lo último que decía Ariel, que hay un principio de la buena 
fe, pues si realmente se quiere hacer realidad y materializar esa buena fe, este 
Proyecto debería ir a consulta previa como un gesto democrático y como un gesto 
de reconocimiento a los aportes que ustedes han hecho. Nosotros vamos a producir 
un comunicado con la Representante Juanita Goebertus que vamos por supuesto a 
compartir en redes, bienvenido el debate, las posiciones, las perspectivas de eso 
se trata la democracia, pero en mi caso recojo todas las alertas que ustedes han 
puesto respecto al riesgo de desnaturalizar algo que le costó mucho a la 
Constitución del 91 hoy a propósito de sus treinta años y que ha estado bajo asedio 
constante como es la consulta previa. Gracias Presidente Pulido.  
 
PRESIDENTE: A usted Doctora Ángela también por sus apreciaciones. Por 
supuesto esta Audiencia lo que buscaba era poder escuchar pues diferentes actores 
y digamos actores muy directos de lo que implicaría, lo que implica obviamente el 
objetivo de este tema, no es un tema menor por supuesto. Tiene el uso de la palabra 
César Lorduy, me había pedido el uso de la palabra.  
 
SUBSECRETARIA: Presidente, perdón un momentico, es que veo que hay 
personas que continúan la mano levantada entonces por favor quisiera que nos 
confirmaran en el chat, porque mire esta Fundación Indígena Cotirawa, Fundación 
Morada Sur, Feliciano Valencia, Lizzie Daniela Méndez, Meyli Zendaya Games, 
Aura Puyana Mutis, C&D Abogados, Carolay Herrero Barrios, Sergio Andrés 
Garcés, están con la mano levantada, entonces quisiéramos saber por favor que 
nos escriban en el chat quienes quieren intervenir de nuevo.  
 
PRESIDENTE: Señora Secretaria, efectivamente de esas que yo estoy observando 
que tenía la mano levantada ya algunos hicieron uso de la palabra en su momento, 
apenas veo alguien que aparece como C&D Abogados, no aparece nombre veo que 
pues no estaba en el listado ni de inscritos, ni de invitados, aun así entramos y 
hacemos digamos que un último barrido y verificación de estas personas, para que 
decantemos ya realmente quien hizo uso de la palabra y mientras tanto avanzamos 
con las intervenciones del doctor César Lorduy, luego el Representante Alfredo 
Deluque que también ha pedido el uso de la palabra. Doctor César Lorduy adelante. 
  
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. César Augusto Lorduy 
Maldonado.  
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Presidente, muchísimas gracias, pero si usted me pudiera dar la palabra en lo último 
me gustaría escuchar a las personas que están pendientes, muchas gracias 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias a usted por esa cortesía doctor César Lorduy, 
no sé si el Representante Deluque también espera que entonces decantamos a tres 
o cuatro personas que faltan y ustedes hacen las intervenciones al final.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Alfredo Rafael Deluque 
Solleta. 
 
 Perfecto señor Presidente, con mucho gusto esperamos. 
  
PRESIDENTE: Muy amable, entonces en ese orden de ideas, señora Secretaria le 
concedemos el uso de la palabra no me aparece es el nombre, aparece C&D 
Abogados, no sé. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la doctora Olivia Clavijo, de C&D 
Abogados.  
 
Buenas tardes, mi nombre es Olivia Clavijo bueno estoy en esta Audiencia Pública 
y hago mi intervención principalmente en calidad de ciudadana y abogada 
colombiana, muy interesada en apoyar las actuaciones de las autoridades 
democráticamente legitimadas y constituidas en Colombia, para velar por los 
principios del Estado Social de Derecho, como lo decía darle al cumplimiento a la 
consulta previa, libre e informada para los pueblos étnicos del país. Mi única 
intención es sumarme a estas voces de que se han expresado el día de hoy, 
especialmente en cuanto al pedido de que se suspendan este trámite, para evitar 
que esta actuación que adolece de una característica principal del derecho 
fundamental a la consulta previa, que es precisamente el de ser previa. El Acto 
Legislativo que actualmente inicia curso con esta Audiencia, precisamente adolece 
de esa constancia de consulta, por lo tanto, continuar con este trámite sería una 
actuación lesiva y regresiva por parte del Congreso de la República por cuanto está 
propiciando condiciones para que se dé la vulneración de este derecho. Muchas 
gracias por haberme dado la oportunidad de participar y hasta ahí mi intervención, 
muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: A usted muy amable, tenemos entonces tres personas y con ellos 
ya cerramos el uso de la palabra para las personas que nos han acompañado el día 
de hoy, vamos a concederle en este orden el uso de la palabra a Olivia Clavijo de 
C&D de abogados, luego a Orleni Ximena Zapata y finalizamos con Lizzie Daniela 
Méndez, cada uno por tres minutos. 
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SECRETARIA: Ya hablo Olivia, ya hablo la señora, señor Presidente que pena. Ya 
hablo Olivia entonces hablaría Orleni. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la señora Orleni Ximena Zapata, 
Representante Legal de la Organización Afrovictimas. 
 
Ancestral saludo desde Guadalajara del Valle del Cauca, darle gracias a Dios por 
este espacio, como estudiante de derecho y representante legal de la organización 
afrovictimas, decirles a ustedes que si bien es cierto, existen unos tratados 
internacionales como el 169 OIT, en su Artículo 67 por supuesto a la Convención 
de Viena, que finalmente estos convenios deben ser respetados, entiendo que 
también tenemos la Ley 21 y si bien es cierto la consulta previa debe ser consentida 
e informada y que el Gobierno Nacional y el Congreso de la República apoyen y 
aprueben este Proyecto de acuerdo, créanme que van en contra de mejorar la 
calidad y las condiciones de vida de los pueblos étnicos, entendiendo que lo que es 
para los indígenas debe ser para los pueblos negros y también los pueblos ROM, la 
palabra lo indica todo lo que tiene que ver con el enfoque étnico especial. Entonces, 
esa es la invitación que hoy de manera humilde y respetuosa le queremos hacer al 
Honorable Congreso de la República, específicamente a la Cámara de 
Representantes y si nosotros como representantes, activistas nacionales de las 
comunidades NARP, vemos con mucha tristeza, con mucha tristeza la debilidad e 
irresponsabilidad de los dos Representantes a la Cámara por las comunidades 
negras. Ese es mi aporte, muchísimas gracias feliz día.  
 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias. Señora Secretaria entonces creo que 
terminamos las intervenciones de la ciudadanía y procedemos entonces a otorgar 
el uso de la palabra al doctor Alfredo Deluque, que me había solicitado la palabra 
hace un momento y luego el doctor César Lorduy. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta. 
 
Gracias señor Presidente. Definitivamente este viene siendo un Proyecto muy 
importante para analizar y nosotros hoy como Congresistas sencillamente estamos 
aquí en nuestra función de escuchar, lastimosamente pues no han llegado todos los 
invitados que había y que se inscribieron de mi Departamento de La Guajira, porque 
sería muy importante oír sus opiniones, pero nos queda claro varias cosas, pues la 
primera es un tema de origen de la iniciativa, y que se haya surtido o no en la 
consulta previa para este Proyecto el cual vale la pena ganar que esta iniciativa 
Parlamentaria, y lo aclaro porque entiendo que existe un Proyecto por parte del 
Gobierno que está siendo consultado precisamente antes de ser presentado, lo cual 
hay que resaltar también, pero nos queda claro pues esa primera idea que tenemos 
que estudiar como Congresistas en cuanto a la necesidad de que debía existir un 
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proceso de consulta previa como lo han manifestado muchos de los asistentes hoy 
en esta Audiencia. 
 
Lo segundo pues obviamente, ya es en todo el contenido del Proyecto como tal, de 
los Artículos que algunos les generan dudas sobre su veracidad o no, sobre su 
constitucionalidad o no, lo cual pues también debe ser un tema importante que 
analizaremos en este Proyecto con el fin de darle pues a esto toda la forma que 
necesita para que salga adelante un Proyecto de esta magnitud que es tan 
importante. Y lo tercero, que ha quedado claro en las intervenciones obviamente ya 
parte desde el punto de vista de si es necesario o no regular un derecho que está 
en cabeza de nuestras comunidades indígenas, afrodescendientes, grupos 
minoritarios en general, con el fin de que pueda de una manera u otra también 
garantizar sus derechos.   
 
A mí lo que me queda claro luego de escuchar este debate, por llamarlo de alguna 
forma y además lo que me queda claro después de diez años, once años en el 
Congreso y de estarse tratando el tema unas veces con mayor fuerza que otras, es 
que necesitamos que en un Proyecto que se analice de esta magnitud se garantice 
absolutamente todos los derechos de las comunidades que son objeto del mismo. 
Para mí como guajiro, por ejemplo es esencial, esencial que las comunidades 
indígenas que son el 47% de nuestra población, es decir, los indígenas Wayuú de 
nuestro departamento son el 47, 48% de nuestra población, queden satisfechas con 
un Proyecto de esta naturaleza y de esa forma pues sientan que sus derechos van 
a ser resguardados y no más bien que ha habido un retroceso en esta materia. Así 
que vamos a estar muy atentos a ello como les decía al principio, este es un estadio 
del Proyecto en donde nosotros como Congresistas venimos a escuchar, lo que 
quise fue hacer un resumen de eso, con el fin de que podamos avanzar rápido en 
la materia. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: A usted Representante Deluque y Presidente de nuestra Comisión 
Primera, también por sus aclaraciones, importante también para digamos que 
recontextualizar el objeto de esta Audiencia. voy a darle el uso de la palabra a dos 
personas que se han reiterativas en el chat, pero creo que ya con ellas dos si damos 
por cerradas las intervenciones, para que finalmente termine el remate del 
Representante César Lorduy. Le voy a dar el uso de la palabra a Lizzie Daniela 
Méndez tres minutos y luego a Carolay Guerrero por tres minutos y cerramos las 
intervenciones.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la señora Lizzie Daniela Méndez. 
 
Muchas gracias, buenas tardes para todos, en mi calidad de ciudadana quisiera 
hablar y es que me uno a la voz, pero no solamente pidiendo sino exigiendo que se 
dé retirado este Proyecto de Ley ¿Por qué? Porque lo pongo en esos términos, 
porque no se necesitan ser constituyente o ilustro en las leyes para saber que es un 
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tema inconstitucional, que está violando los derechos de los pueblos étnicos del 
país, como es posible que se piense hacer un Proyecto de Ley sin ser consultado 
primeramente a los pueblos étnicos, quienes son protagonistas y titulares de 
derecho, Honorables Congresistas con todo respeto les pregunto, cuando entran a 
su casa, como es posible, ustedes van a permitir porque si cualquier desconocido, 
o ustedes primero deben consultarles y preguntarles quien está entrando a su casa, 
pues así mismo es, como es posible que la consulta previa lo ampare un Convenio 
Internacional que sobre pesa sobre todas las Sentencias que en un primer momento 
se hablaba, y sobre todo esto está el Convenio 169 OIT, que no solamente ampara 
el derecho al ejercicio de la consulta previa en una medida como el POA, como 
proyecto sobre sus actividades que se ha visto que también se ha reducido, el hecho 
de que también se está hablando de un Proyecto de Ley obligatoriamente tiene que 
estar consultado por los pueblos étnicos, porque es que también dentro de las 
medidas de la consulta son seis medidas que ampara el Convenio OIT, el 169 
ratificado por el Congreso de la República y uno de esos es que también ante 
cualquier medida legislativa o administrativa que se deba tomar, que afecte o que 
tenga que ver directamente con los pueblos étnicos debe ser consultado por los 
pueblos étnicos.  
 
Entonces, en ese sentido me parece también que se estigmatiza el decir que los 
pueblos étnicos están bloqueando o impidiendo el desarrollo del país, una cosa es 
desarrollo y otra cosa es crecimiento económico, son dos cosas distintas, ¿Y qué 
paradigma de desarrollo estamos hablando? Porque el Presidente Iván Duque ha 
optado la agenda verde, ha optado los objetivos de desarrollo sostenible, y vengo a 
hacer esta pregunta, ¿Cuál es ese desarrollo sostenible que se dice? ¿Ese 
desarrollo sustentable? ¿Cuál es esa agenda verde? Cuando se está pasando por 
encima de los derechos, por encima de que hay un territorio que las comunidades, 
los pueblos indígenas en el país también sean reconocidos constitucionalmente 
como jurisdicción especial, es decir, tienen un territorio, un autogobierno, una 
autodeterminación propia, la cual está siendo vulnerada y se está pasando por 
encima. 
 
Y también quiero pedir como ciudadana, me gustaría mucho ya que están hablando 
del interés general versus el interés particular en este Proyecto de Ley, y que 
también habla del principio de buena fe, que se contradice completamente, porque 
ya que mencionan en el Proyecto de Ley que uno de los principios va ser buena fe 
cuando no quieren ni siquiera ser consultado por los mismo pueblos étnicos, que 
son los titulares de este derecho, ¿Entonces de qué buena fe se está hablando? 
Aparte que se está violando el principio de planeación que también se consagra en 
la Ley de Contratación en cuanto a cómo se está llevando a cabo la adjudicación 
los contratos sin ser consultados en términos de POA, con los pueblos y 
comunidades étnicas. En ese sentido, también solicito como ciudadana, hago una 
petición a que ustedes Honorables Congresistas, quienes están en función de hacer 
cumplir y velar.  
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PRESIDENTE. Muchísimas gracias también por su intervención y las apreciaciones 
que por supuesto siempre son tenidas en cuenta también antes de tomar las 
decisiones sobre el tramite o no de los Proyectos de Ley. Finalizamos con Carolay 
Guerrero Barrios, con ella cerramos las intervenciones. Finalizamos con la 
intervención del doctor César Lorduy. 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra a la señora Carolay Guerrero 
Barrios. 
 
Muchísimas gracias por todos por la palabra, muchas gracias por la invitación a 
participar, me uno con mis compañeros anteriormente a solicitar el retiro de la Ley, 
como se ha explicado de diversas maneras todos sabemos y como lo acabo de 
decir la compañera en la última intervención, que no se necesita ser un gran jurídico 
para saber que continúe este tipo de medidas legislativas es inconstitucional, porque 
se está vulnerando el derecho a los pueblos indígenas sujetos de derecho, que son 
los que precisamente, esta Ley es para garantizar sus derechos que se están 
desconociendo en su totalidad. Entonces, me uno con la misma petición en la 
exigencia de retirar inmediatamente este Proyecto de Ley, esa era mi intervención 
como queriendo aportar y como ciudadana, manifestar mi solicitud en el mismo 
sentido, de que es necesario, o sea, todos sabemos y reconocemos que en este 
momento esa Ley no podría garantizar de ninguna manera los derechos de los 
pueblos indígenas, por lo cual el acto a seguir es retirarlo inmediatamente para 
garantizar así los derechos de los pueblos colombianos. Muchísimas gracias. 
 
PRESIDENTE: A usted muchas gracias también por su intervención. Habiendo 
cerrado las intervenciones, me había pedido el uso de la palabra el doctor César, 
ya no veo ninguna solicitud de la palabra de ningún otro Congresista nada más que 
usted, entonces tiene el uso de la palabra y aquí procederemos ya a dar por 
terminada y cerrada la Audiencia, cumpliendo con el Orden del Día. Doctor César 
adelante.  
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al H.R. César Augusto Lorduy 
Maldonado.  
 
Muchísimas gracias doctor David Pulido, primero que todo felicitarlo, un ejercicio 
inmensamente democrático, en donde todo el mundo a la oportunidad de expresar 
sus pensamientos, sus ideas, ya sea producto de una lectura libre o informada o 
producto de un convencimiento. Yo creo que esta es una Audiencia que demuestra 
que los espacios democráticos que se abren en el Congreso para escuchar a la 
ciudadanía siguen siendo supremamente válidos, hemos tenido la oportunidad de 
escuchar una gran cantidad de inquietudes, sugerencias y recomendaciones, 
inclusive me permitiría sugerirle que dada la cantidad de intervenciones y la cantidad 
de inquietudes que a partir del día de hoy seguramente van a surgir, pudiéramos 
pensar en una segunda Audiencia para seguir escuchando a la ciudadanía, recordar 



 

AUDIENCIA PUBLICA REMOTA DE ABRIL 12 DE 2021 – A.M  Página 74 

 
 

que simple y llanamente estamos frente a un Proyecto, es solo un Proyecto, no es 
una decisión, está a consideración del Congreso, todas y cada una de las 
sugerencias bienvenidas, nada se ha decidido pero tampoco nada se concluido. 
Ratifico mis felicitaciones a usted doctor Pulido y obviamente el agradecimiento 
inmenso a todos los que tuvieron la oportunidad de intervenir, porque pueden estar 
plenamente seguros que nos enriquecieron, nos ayudaron y entre todos muy 
probablemente pudiéramos sacar un Proyecto supremamente interesante para el 
país. Muchas gracias doctor Pulido. 
 
PRESIDENTE:  A usted Honorable Representante César Lorduy, por supuesto 
usted bien lo ha dicho esto apenas es un Proyecto y es una iniciativa que está en 
tránsito, en trámite, precisamente por eso convocamos esta Audiencia, porque es 
un espacio también que permite ver otras posiciones y permite enriquecer 
precisamente a veces la idea que se tiene cuando un Proyecto de Ley nace o se 
está gestando. Por supuesto que cada una de las intervenciones que escuchamos 
el día de hoy deben servir como punto de reflexión, a la hora de decidir si o no 
continuar con el tramite mismo, es enriquecedor obviamente ver todas las 
posiciones que se puedan y como usted nos dicen, pudiera ser tal vez tener la 
oportunidad de otro espacio similar, para seguramente nutrir un poco más la 
decisión que definitivamente se tome. Con esto damos por concluido las 
intervenciones, señora Secretaria para la audiencia programada para el día de hoy 
que este trámite de Proyecto de Ley Estatutaria 442 de 2020 y damos por terminado 
en ese orden las intervenciones y la Audiencia, consideraría continuar con el Orden 
del Día programado para la misma y darla por cerrada. 
 
SECRETARIA: Si señor Presidente, el siguiente punto son Proposiciones y varios, 
no hay ninguna Proposición en la Mesa, dejando la constancia señor Presidente y 
señores asistentes y Honorables Representantes, que se ha dado estricto 
cumplimiento a la Ley 230 en el sentido de poder escuchar a todas las personas 
que se invitaron y que se inscribieron. Así mismo manifestar a usted y a todas las 
personas en que esta Audiencia Pública será transcrita y publicada en la Gaceta del 
Congreso como corresponde, además manifestarle a usted y a los Representantes 
que se encuentran en plataforma, que el señor Presidente de la Comisión, ha 
manifestado que esta semana serán Sesiones Remotas, toda vez que el nivel de 
contagio ha venido aumentando, entonces para que por favor, he mandado un chat 
con esa información del señor Presidente Alfredo Deluque, entonces en horas de la 
tarde estaré cambiando la citación en ese sentido. Mil gracias a usted señor 
Presidente, a los asistentes y los Representantes que se encuentran en plataforma, 
siendo las 12:36 el señor Presidente de esta Audiencia doctor David Pulido, ha dado 
por concluida la misma.  
 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias señora Secretaria, se da por terminada la 
Audiencia, muchas gracias a todos los intervinientes y asistentes tengan un buen 
día. 
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SECRETARIA:  Muchas gracias, gracias doctor David, gracias a todos, buena tarde.  
 
 
ANEXOS: Cincuenta y ocho (58) Folios. 
  
 
 

DAVID ERNESTO PULIDO NOVOA 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

AMPARO YANETH CALDERON PERDOMO 
SECRETARIA 

  
 
 


